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CAPíTULO I

ASPECTOS GENERALES

1. EL MANUAL DE CONTRATACIÓN COMO HERRAMIENTA DE LA GESTIÓN CONTRACTUAL.

Las Entidades Públ¡cas Gomo miembros integrantes de la estructura orgánica estatal tienen como propósrto pflnc¡pal
la consecución de los fines esenciales del Estado -ar't 20- y la prestación de los servicios públ¡cos, entend¡da esta
última como otra finalidad soc¡al-art. 365 de la C.P- El desarrollo de esas activ¡dades se materializa a través de
d¡versas herramientas, s¡endo una de las principales la contratación pública -art. 30 ley 80 de 1993-

La actividad contractual se encuentra reglada por normas de rango const¡tuc¡onal, legal y reglamentar¡o1, no obstante
lo anterior se ha reconocido a las Entidades Públicas que la ejercitan, la posibilidad de proferir disposic¡ones
normativas sobre el tema pero únicemente con el propós¡to de realizar el reparto interno de funciones y con ello
organ¡zar su gestión contractual2, entendiendo por ésta 'el conjunto de actividades de planeación, coord¡nac¡ón,
organ¡zac¡ón, control, ejecuc¡ón y superv¡s¡ón de /os Procesos de Contratac¡ón de una Entidad Eslafa/'8. Es asl
como, se les permite, y más aún se les ordena-EL DECRETO 1082 DE 2015- a las Entidades Estatales que
adelantan procesos de adquisic¡ón de bienes, obras y serv¡cios que expidan su manual de Contratación

Ese deber que se les ha asignado a las entidades públ¡cas, surge en la medlda que se evidencia la complejidad y
diversidad de las act¡vidades que se han de agotar a lo largo de los trámites contractuales, con lo cual se ha
cons¡derado que la mejor manera de organizar las mismas es concibiendo el manual como una herramienta de
gestión que debe estar estructurada a través del proceso de gestión contractual y los proced¡m¡entos que lo
conformañ, todo ello conforme con el s¡stema de gestión de cal¡dad de cada Ent¡dad4.

Conforme con lo que se ha comentado en este acápite, se puede afirmar que este documento pretende convertirse
en un instrumento de auto organ¡zación de la gestión contractual de la ¡nspecc¡ón de Tráns¡to y Transporte de
Barrancabermeja Además, se ha de precisar que este escrito no se adopta bajo la forma, ni con el anhelo de ser un
vademécum en materia de contratación estatal

2. PROPÓSIOS DEL MANUAL DE CONTRATACIÓN.

Et presente Manual de Contratac¡ón se dirige a organizer y delimitar las funciones que son desempeñadas por los
(las) empleados (as) y el personal de apoyo de la lnspección de Tránsiio y Transporte de Barrancabermeja en
materia de gestión contractual, y con ello se propone lograr lo siguiente:

1 Con este t¡po de normas nos refer¡mos a la potestad reglamentar¡a que se encuentra en caheza del Gobierno Nacional en v¡rtud de lo
previsto en elartículo 189 No. 11 de la C.P.

2Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia del 14 de abr¡¡ de 2010, fundamento jurÍd¡co --en adelante F.J.- No. 4,2.6.

3Agencia Nacional de Contratación Colorñbia Compra Eficiente, Llneam¡entos Generales para la Expedición de Manuales de Contratación, p. 3,

¿cfr- lbidem, p. 4.



- Estructurar las actividades del proceso de gestión contmctual med¡ante los proced¡mientos previstos por las
normas de gestión de calidad de la Entidad.

- ldentificar las actividades que componen la gestión contractual de la lnspección de Tránsito y Transporte de
Barrancabermeja, y determinar a cargo de cuales func¡onarios (as) o personal de apoyo se encuentran las
mismas_

- Dar a conocer a los part¡cipes -art. 20 Decreto 1510 de 2013- del sistema de compras y contratac¡ón pública
la forma en que opera la Gestión Contractual de la Entidads.

- Lograr la eficacia, eficiencia, economfa, promoción de la competencia, rendic¡ón de cuentas, manejo del
Riesgo y publicidad y transparencia de la actividad contractual de Ia Entidad.

3. NATURALEZA DE LA ENTIDAD,

La lnspección de TÉnsito y Transporte de Barrancabermeja, es una Entidad del Sector Públ¡co, perteneciente al
Nivel Mun¡cipal, descentral¡zada por serv¡c¡os, y en consecuencia cuenla con Personerla Jurídica, Autonomla
Administrativa, Financiera y Presupuestal. Su actividad se dirige al Servic¡o de la Ciudadanla de Banancábermeja y
su área de influencia, principalmente velar por la d¡fusión y el cumplimiento de las normas v¡gentes def tránsito
terrestre automotor para el logro de la Segur¡dad vial y el bienestar de Ia eomunidad.

4. AMBITO DE APLIGAGIóN.

El presente Manual de Conhatac¡ón aplica en la gestión contractual que es adelantada por los Empleádos (as)
públicos (as) y personal de apoyo de la lnspección de Tránsito y Transporte de Barancabermeja.

5. MARCO NORfltATtVO.

- Constitución Política de Colombia.
- Ley 29 de 1990,
- Ley 80 de 1993.
- Ley 610 de 2000.
- Ley 7U de2002.
- Ley 1150 de 2007.
- Ley 1474de2011.
- Ley 1508 de 2012.
- Ley 1882 de 2018
- Decreto Ley 019 de 2012.
- Decreto 393 de 1991.
- Decreto 591 de 1991.
- Dectelo 777 de 1992, modificado porel Decreto 1403 de 1992.
- Decreto 2459 de 1993.
- Decreto 1082 DE 2015.
- Decreto 1467 de2012, modificado por los Decretos 100 de 2013, 301, 1553 y 2043 de 2014.
- Decreto 1610 de 2013.
- Decreto 092 de 2016

5Aeencia Nacional de Contratación Colombia Compra Eficiente, Lineam¡entos Generales pera la Expedición de Manuales de Contratación, p. 4



- Guías, manuales, l¡neamientos y demás documentos relacionados con la gestión precontractual, contractual,
pos contractual y de planeac¡ón del Estado, expedido por la Agencia Nacional de Contratac¡ón Públ¡ca -
Colomb¡a Compra Efic¡ente, como órgano rector de la materia.

Se entienden ¡ncorporadas a este Marco Normativo las demás disposiciones que se hayan exped¡do en mater¡a de
contratación pública, así como también toda otra norma que a futuro se expida para regular la matefia, o para
mod¡flcar las ex¡stentes

51
6. PRINCIPIOS ORIENTADORES.

Los principios que han de orientar el proceso de gestión contractual de Ia lnspección de Tránsito y Transporte de
Barrancabermeja son los s¡gu¡entes:

Planeación, Transparencia, Libre Concurrencia, Economía, Responsabilidad, Efic¡encia, Buena fe, Equilibrio entre
Prestaciones y Derechos, lgualdad, Moralidad, Eficacia, Celeridad, lmparcial¡dad, Publ¡c¡dad, Debido Proceso,
Participación y Coordinac¡ón

CAPíTULO II
ESTRUCTURA ORGÁNICA Y PROCEDIMIENTOS DEL PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL

7. GESTIÓN CONTRACTUAL.

Es el con.iunto de activ¡dades de planeación, coord¡nación, organización, control, ejecución y supervisión de los
Procesos de Contratac¡ón -adquis¡clón de b¡enes, obras y serv¡cios{ue adelanta la lnspección de Tránsito y
Transporte de Barrancábermeja.

8. ETAPAS DE LA GESTIÓN CONTRACTUAL.

Las etapas que de manera general comprenden la gest¡ón contractual de la lnspección de Tránsito y Transporte de
Barrancabermeja son las siguientes:
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9. PARTíCIPES DE LA GESTIÓN CONTRACTUAL.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20 del decreto 1510 de 2013 los sigu¡entes suietos se cons¡deran como
partícipes de la gestión contractual de la lnspecc¡ón de Tránsito y Transporte de Barrancabermeja:

9.I. PARTÍCIPES INTERNOS.

fodas las dependencias o áreas de la Ent¡dad que ejecuten actividades del proceso de gestión contractual, así como
tamb¡én los Com¡tés que se creen para apoyar dichas labores.

La Of¡cina de Control lnterno de la Entidad como encergada de vigilar la gest¡ón, medir los resultados obtenidos y
ex¡g¡r el cumpl¡m¡ento de la normativa que en materia de calidad haya adoptado la Entidad.

En el punto 13 de este Manual se presenta la estructura orgán¡ca de la entidad de acuerdo con la manera como los
empleados y el personal de apoyo de la Ent¡dad ¡ntervienen en el proceso de gestión contractual.

9.2. EXTERNOS:

- lnteresados: Las personas naturales o iuríd¡cas que buscan partic¡par en los procesos de escogencia.

- Oferentes: Las personas naturales o jurÍdicas, consorc¡os y un¡ones temporales que han presentado sus propuestas
respondiendo a una convocatoria pública de la entidad, o a una invitación a presentar ofertas.

- Contratistas: Las personas naturales o jurídicas, consorcios y uniones temporales a quienes se les adjudicó el
contrato, y por ello celebran el negocio jurÍdico con la entidad.

Se entienden inclu¡dos en esta categorÍa, las ent¡dades sin ánimo de lucro con las cuales se suscriben Convenios de
interés público, cooperac¡ón, asociación. Y las entidades públicas con las cuales se pueden adelantar aquellos t¡pos
de negoc¡os, o con las que se celebran conven¡os y contratos interadministrativos

- Organismos de control: Ent¡dades instituidas para vigilar y controlar la gest¡ón contractual acorde con criter¡os
normat¡vos previamente definidos6.

- Sociedad: representada en las veedurlas ciudadanas, las organ¡zaciones sociales, las corporaciones públ¡cas, la
academia, el sector productivo, los med¡os de comunicación, la comunidad internac¡onal, entre otros.

- Colombia Compra Eficiente: La Agenc¡a Nacional del Contratac¡ón, la cual tiene como propósito desarrollar e
impulsar polfticas públicas y herramientas, orientadas a la organización y articulación, de los partíc¡pes en los
procesos de compras y contratación pública con el fin de lograr una mayor eficiencia, transparenc¡a y optimización de
los recursos del Estado -Art. 20 Decreto ley 4170 de2011

IO. MECANISMOS PARA INTERACTUAR CON LOS PARTíCIPES DE LA GESTIÓN CONTRACTUAL.

6Si bien es cierto que en el articulo 2,2.7.7.7.2.7 del Decreto 1082 de 2015no 5e ¡ncluyen a los entes de control, también lo es que las

actividades que el¡os desempeñan los convierten en partícipes de la Eestión coñtractual, se comparte en ese sentido la opin¡ón que brinda
Gómez Lee en su obra El derecho de la contratación pública en colombia, y por esa razón se incorporan en el presente manual. Cfr. GÓMEZ
LEE, l.D. "El derecho de la contratac¡ón púb¡ica en Colomb¡a, Anál¡sis y comentar¡os al Decreto1082 de 2015", Leg¡s Editores, primera
reimpres¡ón, p.5.

*"?5:-jJ;:]::1.::#,;:II.L



El proceso de Adquis¡c¡ón de Bienes y Servicios ha de contar con diferentes herram¡entas para que los partícipes del
mismo interactúen, de tal forma que se garantice un mayor flujo de información y actualizac¡ón. Esos mecanismos o
canales de comun¡cación permit¡rán conocer de primera mano las sugerencias, quejas o reclamos que generen las
activ¡dades correspond¡entes a la gestión contractual. Estas herram¡entas son entre otras Ias siguientes:

- Las páginas web: www.transitobarrancabermeia.qov.coo www.colombiacomora.oov.co

- El correo electrónico institucional que es publicado en los Pl¡egos de Condiciones o invitacionesT.

- Audiencias Públ¡ces de aclaración de Pliegos y de asignación de riesgos, c¡erre y adjudicac¡ón.

- Audlencias Públ¡c€s en los procedimientos sancionator¡os.

- Atención de observac¡ones a los Proyectos de Pliegos y Pliegos de Condiciones o invitaciones e informes de
evaluación.

- Demás peticiones presentadas en el proceso de gestión contractual.

11. MECANISMOS DE MEDICIÓN DE LA SATISFACCIÓN DE LAS PARTES INTERESADAS, EI PTOCESO dE
Adquisición de Bienes y Servic¡os de la lnspección de Tránsito y Transporte de Barrancabermeja, incorpora
mecanismos de medición de la satisfacción del cliente, lo que nos permite conocer su b¡enestar y tomar acciones de
mejoramiento continuo, entre los cuales se encuentran:

- Espac¡os de rendic¡ón de cuentas.

- Mesas de trabaio con los grem¡os y partes interesadas.

- Atenc¡ón de pet¡c¡ones, quejas y reclamos.

12. PROCEDIMIENTOS DEL PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL.

Conforme con las etapas que comprenden la gestión contractual a las cuales se hizo referencia en el punto 8 de este
manual, se establecen los s¡gu¡entes proced¡m¡entos:

l. Planeación.

2. Selección o Escogencia del Contratista.

2.1. Licitación Pública.

2.2. Selección Abreviada.

2.2.1 . Menor Cuantia

2.2.2. Subasta lnversaE.

7El manejo del correo electrónico para recibir cualquier tipo de sol¡citud u observación sobre los procesos de selección de contratistas estará a

cargo del (la)Jefe la ofic¡na Asesora Jurídica.

3La Inspecc¡ón de Tránsito y Transporte puede prever en el pl¡eto de condiciones para el procedim¡ento de selecc¡ón abreviada por subasta

inversa un porcentaje de ajuste mínimo a la oferta cuando solo haya quedado habil¡tado un solo oferente,



2,3. Concurso de Mér¡tos.

2.3 1. Con precalificación.

2 3.2. Sin precalificación.

2.4. Contratación Directa.

2.4.1. Contratac¡ón d¡recta reglas generales.

2 4.2. Contratos de prestación de servicios profes¡onales.

2.4 3. Contratos y Convenios ¡nteradmin¡strativos,

2.4.4. Convenios de lnterés Público.

2 5 Mín¡ma Cuantfa.

3. Contratac¡ón.

4. Ejecución Contractual.

4.1. Adiciones en valor y plazo.

4.2. Modificaciones al contrato.

4 3. Suspens¡ón y rein¡cio del contrato

4.4. Sancionatorio y Cláusulas Excepcionales.

4.4.'1 . Ver¡ficac¡ón del Cumpl¡miento del confato.

4.4.2. Aplicación de Cláusulas Excepc¡onales.

4 5 Terminación del contrato.

4 5.1 . Por mutuo acuerdo

4.5.2.En forma un¡lateral Art. 45 inciso 2" de la ley 80 de 1993.

4.6 Liquidación.

4.6.1 . Por mutuo Acuerdo

4.6.2. Unilateral.
4.7. Solución de Controvers¡as Contractuales.

Cada uno de los procedim¡entos y sub procedimientos que se acaban de enunciar se desarrollan como anexos del
presente Manual y de acuerdo a la metodologfa del s¡stema de gestión de calidad adoptado por la Entidad. Lo

Pogino Ul¿b: ,úi;x-r,r.ó.'1-ir]!,:)l-c,r<z rq,aco
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anterior, por dos motivos, el primero de ellos porque se posibilita que se detalle cada procedimiento, y el segundo por
cuanto que se fac¡litan las eventuales modificacionec que hayan de hacerse a cada uno de ellos, de tal forma que se
proceda solamente a sust¡tuir las hojas correspondientes sin que se afecte todo el cuerpo del Manual.

13. "ESTRUCTURA oRGÁNtcA DE LA ENTTDAD pARA LA GEsróru colrnrcrull".
La Estructura Orgán¡ca que se presenta en la siguiente gráfica pretende mostrar quiénes son los (las) empleados
(as) y personal de apoyo que interv¡enen en el proceso de gestión contractual, y desea transm¡t¡r la manera como
esos partic¡pes interactúan en el mismo.

Así pues, en térm¡nos generales, se puede afirmar que esa estructura ¡a integra un Ordenador del Gasto quien es el
que dirige la gestión contractual y suscribe los pr¡nc¡pales documentos que genera la misma, un Gestor el cual puede
ser el (la) Profesional Especializado de las Divisiones Técnica, Adm¡nistrativa, Transporte Público, Sistemas, y

JurÍd¡ca, dependiendo de dónde surge la necesidad, su principal labor es liderar el proceso contractual garantizando
la gestión de compras públ¡cas sosten¡bles desde la etapa de planeac¡ón hasta el ciere del expediente. De igual
forma, hacen parte de ese engranaje los Profesionales de las Dependencias que apoyan al Gestor, estos son:
Profesional Especializado de Div¡s¡ón F¡nanciera -desempeña actividades relacionadas con aspectos presupuestales
y plan anual de adquisicrones- Profesional Espec¡al¡zado de D¡v¡s¡ón Adm¡nistrat¡va -desempeña act¡v¡dades
atinentes a la verificación del personal de apoyo que se requiere y archivo de los expedientes contractuales al c¡erre
de los mismos-, Almacenista - encargado del recibo de b¡enes que se adqu¡eren, verificando el cumplim¡ento de Ios
criterios de compras sosten¡bles. Profes¡onal Especial¡zado de la D¡vis¡ón Jurfdica -revisa el ajuste al marco
normativo de las actuaciones y procedim¡entos contractuales- Profes¡onal Especializado de la de División de
Sistemes -pública los documentos en el Secop. Profesional Especial¡zado de Planeación como líder del Sjstema de
Gestión ambiental quien debe verificar el cumpl¡miento de los requisitos con cr¡terio de Sostenib¡lidad Ambiental
def¡nidos por la Ent¡dad.

Deb¡do al dinamismo y complejidad de la gestión contractual es posible que se presenten dualidad de roles, por
ejemplo, ser Gestor y Apoyo al mismo tiempo, asi como tamb¡én es pos¡ble que los diferentes órganos se unan para
conformar una instancia Asesora -Com¡té de Contratac¡ón y Comité Evaluador-.

Finalmente, y como garante del cumpiimiento de las actividades que componen los procedimientos y el proceso de
gestión contractual se encuentra la Jefe de la Oficina Asesora de Control lnterno Administrativo

Ordenador del Gasto
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Comité de Contratación.

AcIvtDADES ouE DESEMPEñAN Los MTEMBRoS DE LA EsrRucrum oncÁH¡cA EN LA GEST|óN
CONTRACTUAL.

13,1, EL ORDENADOR DEL GASTO,

El D¡rector de la lnspecc¡ón de Tránsito y Transporte es el Ordenador del Gasto, ello conforme con lo previsto en los
Estatutos y en el Manual de func¡ones de la Entidad. En esa cond¡ción y para efectos de la distribución de labores
que se efectúa a través del presente documento conseryará la potestad para dec¡d¡r en las diferentes etapas que
componen la gest¡ón contractual y por ende dir¡ge las mismas a lo largo del proceso, salvo en lo referente a la etapa
de planeación y otros aspectos concretos los cuales delegará en los gestores y los supervisores, tal y como se
precisará más adelante.

En el ejerc¡cio de su rol de Ordenador del Gasto e¡ Dlrector realizará las siguientes actividades:

1 . Suscribir el acto de apertura de los procesos de selección

2. Suscribir el pliego de condiciones y la invrtación a participar -mlnima cuantía-.

3. Suscribir la solic¡tud del certif¡cado de Inexistencla de Personal, para contratac¡ón directa del personal
profes¡onal y de apoyo a la gest¡ón.

4. Suscribir la solicitud de exped¡ción del certificado de disponibilidad presupuestal que respalde el proceso de
selección.
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5. Suscribir las adendas que se requ¡eran en el proceso de selección.

6. Dir¡gir las audienc¡as que se surtan durante las etapas que comprenden la gestión contractual, entre otras:
aclaración de pliegos, asignación de r¡esgos, de precaliflcación, de adjudicación, y de ver¡ficación del

cumplimiento del contrato y de aplicación de cláusulas excepcionales,

7. Suscr¡b¡r el certiticado de ¡doneidad en las causales del proceso de selección de contrataeión directa que lo
requieran.

8. Suscribirel acto de adjudicac¡ón del confato, yel de declaratoria de desierto del proceso de selecc¡ón,

L Suscribir el contrato, y la comunicación de aceptación de la oferta -mínima cuantía-.

10. Suscr¡bir el acta de terminación antic¡pada del contrato.

'11. Sol¡citar la expedición del certif¡cado de disponibilidad presupuestal que soporle la adición en valor.

12. Suscribir las adiciones al contrator en valor y en plazo.

13. Suscribir las modificac¡ones al contrato.

14. Suscribir los actos administrat¡vos que se expidan en v¡rtud de la aplicación de las cláusulas excepcionales.

'15. Suscribir el citatorio de que trata el artículo 86 de la ley 1474 de 2O11

16. Suscribir el acto adm¡nistrat¡vo por med¡o del cual se resuelve sobre el cumplimiento del contrato.

17 Suscribir el acta de liquidación del contrato por mutuo acuerdo.

1 8. Suscribir el acto adm¡nistrativo de l¡qu¡dación unilateral del contrato.

l9 Suscr¡bir el acto Administrativo de terminac¡ón del contrato de que tratá el ertlculo 45 de la ley 80 de'1993.

20. Suscribir los documentos que se emitan con ocas¡ón del uso de los mecanismos para resolver las

conlroversias contractuales prev¡stos en el título Vlll de la ley 80 de 1993-

21. En el evento que se trate de un contrato de Transacción, al Ordenador del Gasto le corresponde suscribir los

estudios previos.

22. Resolver los conflictos de competencia que en el desarrollo de la gestión contractual se presenten entre los

empleados de la Entidad.

23. Atender los requerim¡entos de los partfcipes del proceso de gest¡Ón contractual

24. Manejar la cuenta de Correo electrónico que utilice la ent¡dad para recibir las sol¡citudes u observaciones en

los procesos de selección de contrat¡stas.

25 Suscr¡b¡r y v¡sar el plan anual de adquisiciones.

26. Las demás que se relacionen con las funciones de su rol.
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I3.2. GESTOR "ACOMPAÑANTE DEL PROCESO DE GESTION CONTRACTUAL"

El Gestor es el acompañante del proceso, promueve e impulsa desde la primera etapa hasta la Última la gestiÓn

contractual. Esa labor se le encomienda porque desde la dependencia que dirige surge la necesidad a sat¡sfacer y

también porque es quién tiene los conocimientos técnicos sobre la Adquisición del bren, obra o servicio a contratar
por la Entidad. Los Funcionar¡os (as) que pueden ejercer como Gestores son los siguientes: Profes¡onal
Especializados de las Divisiones: Técn¡ca, Admin¡strat¡va, Transporte Público, Sistemas, Jurfdica, y Planeac¡ón,
dependiendo de dónde surge la necesidad,

Su participación en la gestión contractual t¡ene una doble connotación, como Gestor en las tres primeras etapas, y
como Supervisor en las etapas restante. Ver punto I de este Manual.

En el ejercicio de su rol de Gestor realizará las s¡gu¡entes act¡vidadesl

l. Efectuar todas las actuaciones y documentos que comprenden la etapa de planeac¡ón con el respectivo visto
bueno del ordenador del gasto:

/ Elaborar y suscribir los estudios y documentos previos. En lo concerniente al anális¡s del riesgo y le forma de
mit¡garlo, de ¡gual manera gaÉnlizará el cumplimiento de criterios de sostenibilidad ambiental dependiendo
del bien o serv¡cio a contratar, aplicando los lineam¡entos de la gula de gestión de compras públicas
sosten¡bles, éstas actividades se efectuara con el acompañamiento del profesional Especializado de la
División F¡nanciera y el Profesional Especializado de la División de Planeación.e.

r' Realizat el anál¡sis del sector económ¡co y de los oferentes. Esta activ¡dad se efectúa con el
acompañamiento del Profesional Espec¡al¡zado de la D¡v¡sión Financ¡era y el Profesional de ¡a Div¡sión de
Almacén, la entidad podrá contratar un profesional a través de la contratación directa, para que apoye en la
elaboración del anál¡sis del sector económico de los oferentes- 10.

/ Proyectar la sol¡c¡tud de expedic¡ón del ceÍ¡ficado de d¡sponib¡l¡dad presupuestal que respalde el proceso de
selecc¡ón.

/ Solicitar la incluslón o modificación de los bienes, obras o servicios en el Plan Anual de Adquisiciones,
acorde con las necesidades de Ia Dependencia que dirige

/ Proyeclar la solicitud de exped¡ción del Certificado de lnexistencia de Personal, para la contratac¡ón directa
del personal profesional y de apoyo a la gestión.

/ Elaborat el proyecto que soporta la adqu¡s¡ciÓn del b¡en, obra o serv¡cio a adquirir.
/ Solicitar el Certificado de lnscr¡pción del bien, obra o serv¡c¡o a adquirir en el Banco de Programas y

Proyectos de Ia Entidad

2 Remit¡r el exped¡ente contractual a la División Jurídica para continuar con el trámite del mismo-

3. Ejercer como Supervisor del contrato, debido a que esta activ¡dad conlleva en sí mismo múltiples labores, se
hará una mención específica en el Capftulo lll de este Manual si así ha de cons¡derarlo el ordenador del gasto.

eEn el documento Conpes No. 3714 de 2011 se indica la necesidad que las labores referentes a al análisis del riesgo y la forma de mitigarlo se

surta con un equipo ¡nterdisc¡plinario.

loDentro de lo5 aspectos geherales que se revisan en e¡ análisis del sector se encuentran los siguientes: económico, técnico, regulatorio y otros

contextos. Por ello, se considera que es necesario que en ese anál¡sis se apoye la labor del Gestor. Sobre el particular puede consultárse l¿

Guía para la Elaboración de Estudios del Sector expedida por Colombia Compra Ef¡ciente.
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5.
A

Proyectar los estudios previos para las ad¡ciones al contrato, en valor y en plazo.

Proyecta la solicitud de expedición del Certilicado de Dispon¡bilidad Presupuestal que soporte la adición en
valor

7. Apoyar en la proyecclón de Ia minuta de las adiciones al conkato: en valor y en plazo.

8. Apoyar en la proyección de las modificacioñes al contrato.

9. Apoyar en la proyecc¡ón de los Actos Admin¡strativos que se expidan en virtud de la apl¡cación de lasl0 Cláusulas excepc¡onales.

1 1 . 9 Apoyar en la proyecc¡ón del citatorio de que trata el artícuto 86 de la ley 1474 de 2011.

12. '10. Remitir al profesional Espec¡al¡zado de la Oficina de Sistemas los documentos del proceso y los actos
Admin¡strat¡vos que como fruto de la gestión contractual se expidan a efectos de ser publicados

13. 'l 1 . Atender los requerimientos de los partfc¡pes del proceso de gestión contractual.

14. 12. Rem¡t¡r al profesional Especial¡zado de la División Administrativa los documentos que se em¡tan o reciban en
gestión contractual, a efectos de su arch¡vo coffespond¡ente.

15. 13. Las demás que se relacionen con las funciones de su rol y quea su vez el ordenador del gasto le delegue.

El Gestor y poster¡or Superv¡sor s¡ así lo cons¡dera el ordenador del gasto para el ejercicio de sus labores puede
solic¡tar que cualquier otro func¡onar¡o (a) y el personal vinculado mediante confato de prestación de serv¡c¡os, de
acuerdo con sus conocimientos técnicos, apoye cualquier etapa de la gestión confactual o desempeñe una actividad
concreta. A través de ofic¡o el acompañante del proceso le solicitará la des¡gnac¡ón al Ordenador del Gasto, quien
mediante comunicación la efectuará si la cons¡dera conven¡ente

En el evento que el Gestor sea el superior jerárqu¡co del funcionar¡o, o sea supervisor del personal vinculado
med¡ante contrato de prestac¡ón de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, no requer¡[á la autorizac¡ón a la
que se h¡zo referencia en el ¡nciso anter¡or,

13,3, DEPENDENGIAS QUE APOYAN AL GESTOR.

13.3.,I. PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE LA DIVISIÓN FINANCIERA.

El (la) Profesional Especial¡zado de la División Financiera apoya la gestión contractual desde el ámbito,
presupuestal,ll y mediante el apoyo que le brinda al Gestor en la elaboración del estudio del sector y los estudios
previos, en materia flnanciera.

En el ejerc¡cio de su rol de Apoyo rcalizatá las siguientes activ¡dades.

11El PIan Anual de Adqu¡sic¡ones, es el instrumento gerenc¡al de plan¡ficac¡ón y p.ogramación de las adqu¡siciones que contr¡buye a aumentar
la probab¡l¡dad de lograr mejores condlciones de competencia a través de ¡a part¡cipación de un mayor número de oferentes y la obtención de
informac¡ón un¡forme que perm¡ta realizar compras coordinadas y colaboratrvas y cuyo objet¡vo princ¡pal es:Facilitar la identificación, reg¡stro,
programac¡ón y divulgación de las neces¡dades de bienes, obras y servicios que perm¡tan ¡ncrementar la eficiencia del proceso de
contratación.



2.

ó

1. Expedir los certificados de disponib¡lidad presupuestal que se requieran para: adelantar los procesos de selección
de contrat¡stas, real¡zar las adiciones en valor al contrato, respaldar los eventuales reconocimientos que se hagan
en la liqu¡dación del contrato, les que se necesiten para solucionar alguna controvers¡a contractual (por ej.:
desequil¡brio económico, conciliac¡ones, etc.) y los demás que se requ¡eran dentro del proceso de gestién
contractual.

Proyectar y Elaborar el Plan anual de adquisiciones.

Asesorar y apoyar los aspectos f¡nancieros que se requieran para la elaborac¡ón de los siguientes documentos:
estudios prev¡os, anál¡s¡s del sector económico y de los oferentes, proyecto de pliego de condiciones, pliego de
condiciones definitivo, invitac¡ón a part¡c¡par -mfnima cuantía, adendas, respuesta a las observaciones y los
demás que se requieran dentro del proceso de gestión contractual.

4. Apoyar en Ia verificación y evaluación de las ofertas para la mfn¡ma cuantfa, si asi lo solicita el ordenador del
9asto.

5. Asist¡r como apoyo en las audienc¡as que se surtan durante las etapas que comprenden la gestión contractual,
entre otras: aclaración de pliegos, asignación de riesgos, de precalificac¡ón, de adjudicac¡ón, y aud¡encia de
verificación del cumplimiento del contrato y de aplicac¡ón de cláusulas excepcionales.

6. Las demás que se relac¡onen con las funciones de su rol.

13.3.2. PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE LA DIVISIÓN ADMINISTRATIVA,

El (la) Profesional Especializado de la División de Administrativa apoya en la gestión contractual desde distintos
ámbitos, la gestión del personal, el archivo de los documentos, y como superior del Profes¡onal Especializado del
Almacén en la recepc¡ón y custod¡a de los b¡enes

En el ejerc¡c¡o de su rol de Apoyo real¡zará las sigu¡entes act¡v¡dades:

l. Expedir los cert¡f¡cados de inexistenc¡a de personal, para los contratos de prestación de serv¡c¡os profesionales y
de apoyo a la gestión.

2. Administrar el archivo de los expedientes y documentos que con ocas¡ón del proceso contractual le sean
remitidos por el Supervisor".

3 Supervisar las labores del Profesional Espec¡alizado del Almacén.

4. Las demás que se relac¡onen con las func¡ones de su rol.

13,3.3. PROFESIONAL ENCARGADO DE ATMACÉN

El profes¡onal encargado del Almacén real¡za actividades c¡rcunscritas a Ia recepc¡ón y custod¡a de los b¡enes que
sean adqu¡ridos por la entidad.

1,La asunción de estas labores por parte de la Profesional Especializada de la División Jurfdica, se encuentra sujeta a que se le
garanticen los recursos humanos y ñsicos que se requieran para llevar a cabo dichas tareas.



En su condición de Profesional Espec¡alizado de Almacén realizará las siguientes activ¡dades:

l. Recib¡r los b¡enes que son adquir¡dos por la entidad. Esta labor se real¡za con el acompañamiento del Supervisor.

2- Realizar la comprobac¡ón técnica de los bienes que son adquir¡dos por la entidad cumpliendo los criterios
contenidos en la guía de compras públicas soslenibles de la entidad, Esta labor se realiza con el acompañamiento
del Supervisor.

3 Realizar estudios de mercado y análisis económico del Sector.

4. Custodiar los bienes que son adquiridos por la ent¡dad.

5. Manejar los datos históricos sobre el comportamiento de las compras de la Entidad.

6. Las demás que se relacionen con su rol de Almacenista

13.3.4. PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE DIVISIóN JURÍDICA

El (la) Profesional Espec¡al¡zado de la D¡v¡s¡ón Jurldica apoya la gest¡ón contractual desde su in¡cio y hasta el cierre
del expediente, en d¡stintos ámb¡tos, entre los cuales merecen la pena destacar los siguientes: asesoría en aspectos
jurfdicos, apoyo a las labores del Gestor en el etapa de planeación, revisión de los documentos y actos
admin¡strativos que proyecte el Gestor y el Supervisor, y proyección de documentos y actos administrativos.

En el ejerc¡cio de su rol de Apoyo realizará las s¡guientes actividades:

1. Asesorar y apoyar los aspectos jurídicos que se requieran para la elaboración de los s¡gu¡entes documentos:
estud¡os prev¡os, proyecto de pl¡ego de condiciones, pliego de cond¡ciones definitivo, invitación a participar -
mfn¡ma cuantía, adendas, respuesta a las observac¡ones y los demás que se requ¡eran dentro del proceso de
gestión contractual.

2. Proyectar el Av¡so de Convocator¡a, o el aviso de precalif¡ceción en el Concurso de Méritos cuando se use ese
s¡stema.

3. Elaborar si es del caso, el proyecto de pl¡ego de condiciones, el pliego de condiciones definit¡vo, y la invitación a
presentar ofertas -mínima cuantía-. Esta actividad se efectúa con el acompañamiento del Gestor y el Profes¡onal
Espec¡alizado de le Div¡s¡ón Financ¡era.

4. Proyectar las adendas que se requieran en el proceso de selección. Esta activ¡dad se efectúa con el
acompañamiento del Gestor y el Profesional Especial¡zado de la Div¡sión Financiera si éste esí lo requiere.

5. Proyectar el acto administrat¡vo de apertura del proceso de selección. Esta ect¡v¡dad se efectúa con el

acompañamiento del Gestor y el Profesional Especializado de la Div¡sión Financ¡era, s¡ éste así lo requiere.

6. Apoyar en la elaborac¡ón de los requis¡tos habilitantes en cada proceso de selección. Esta actividad se efectúa
con el acompañamiento del Gestor y el Profesional Especializado de la D¡v¡s¡ón F¡nanciera si éste asi lo requiere.

7. Apoyar en las respuestas a las observaciones que se presenten al proyecto de pliego de condiciones y al pl¡ego

de condiciones def¡nitivo cuando se requiera. Esta actividad se efectúa con el acompañam¡ento del Gestor y el
Profesional Especializado de la D¡v¡sión F¡nanc¡era si éste asl lo requiere y el Gestor del Proceso.
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8. Apoyar en la Proyecc¡ón de las actas de las aud¡enc¡as que se surtan durante ¡as etapas que comprenden la
gestión contractual, entre otras: aclarac¡ón de pl¡egos, as¡gnac¡ón de riesgos, de precalificac¡ón, de adjudicac¡ón, y
audiencia de ver¡ficac¡ón del cumplimiento del contrato y de aplicación de cláusulas excepcionales.

9. Apoyar la apertura del proceso de selección.

lo.Aststir como apoyo en las audiencias que se surtan durante las etapas que comprenden la gestión contractual,
entre otras: aclaración de pl¡egos, asignación de riesgos, de precaliflcación, de adjudicación, y audiencia de
verificación del cumpl¡miento del contrato y de aplicación de cláusulas excepcionales.

1 I Apoyar al Comité Evaluador (en aspectos juríd¡cos). El ejerc¡c¡o de esta labor se puede llevar a cabo en forma
directa o por medio del personal profes¡onal v¡nculado a la dependencra en calidad de empleados públicos o por
prestac¡ón de servic¡os profesionales y de apoyo a la gestión

l2.Apoyaren la Verificación y evaluación de las ofertas para la mínima cuantía, si así lo solicita el Gestor.

13.Apoyar en la Elaboración del acto adm¡n¡strativo de adjudicación del contrato o el de declaratoria de des¡erto del
proceso de selección. Esta labor se realiza con apoyo del Gestor

14.Apoyar en la Elaboración de la m¡nuta del contrato y la comun¡cación de aceptación de la oferta -mfnima cuantía-.
Esta labor se realiza con apoyo del Gestor.

15.Rev¡sar la garantía que es exig¡da en el contrato, y aprobarla s¡ es del cáso.

16. Requerir a los contratistas cuando la garantía no cumpla con lo prev¡sto en Ia minuta del contrato, estudios
previos, pl¡ego de cond¡ciones o inv¡tac¡ón -minima cuantfa-.

17.Apoyar en la Elaboración de la minuta de las adiciones al contrato: en valor y en plazo. Esta actividad se efectúa
con la solicitud prev¡a del SUPERVISOR al Oirector y su visto bueno.

'lS.Apoyar en la Elaboración de las modificaciones al contrato. Esta act¡vidad se efectúa a sol¡citud lsupervisor con el
visto bueno del D¡rector o Representante legal de la entidad.

l9.Proyectar el c¡tator¡o de que trata el artÍculo 86 de la ley 1474 de 2011 Esta act¡v¡dad se efectúa previo informe
presentado por el Supervisor.

20.Proyectar los actos adm¡n¡strativos que se expidan en virtud de la apl¡cac¡ón de las cláusulas excepc¡onales. Esia
labor se realiza con apoyo del Superv¡sor.

21 Apoyar en la Elaboración de los documentos que se emitan con ocasión del uso de los mecanismos para resolver
las controversias contractuales previstos en el titulo Vlll de la ley 80 de 1993.

22.Las demás que se relacionen con el ejercicio de su rol.

13.3,5. PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE LA OFICINA DE SISTEMAS.

El (la) Profesional Espec¡al¡zado de la Divis¡ón de Sistemas apoya la gest¡ón contractual desde el ámbito de la
publicidad de los documentos y actos administrat¡vos que se emitan en el proceso.

En el ejerc¡cio de su rol de Apoyo ¡ealizatá las siguientes act¡v¡dades:

1. Publicar en el SECOP y pagina WEB de la ent¡dad en forma oportuna los documentos y actos adm¡n¡strativos del
proceso de contratac¡ón que le sean remitidos.
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2. Las demás que se relacionen con las funciones de su rol.

13.4. INSTANCIAS ASESORAS.

13.4,1. COMITÉ EVALUADOR.

Encargado de evaluar las propuestas acordes con las exigencias de los estudios previos, el pliego de condiciones y
sus adendas, quienes em¡t¡rán un concepto a consideración del Director de la lnspección de Tráns¡to y Transporte.
Dicho Comité será des¡gnado por el Director, para cada proceso de contratación, teniendo en cuenta la idoneidad en
relac¡ón con el objeto a contratar, su constitucrón será antes de la fecha de cierre o recepción de propuestas,
integrado por personal idóneo en las diferentes d¡sciplinas teniendo en cuenta la naturaleza del objeto a contratar,
quienes no deben estar suietos a las inhabil¡dades, incompatibilidedes y conflicto de ¡ntereses consag[ados en la
Constitución y en la ley,

Confo¡mación.

Puede estar conformado como mín¡mo por un número plural e ¡mpar, así:

r' D¡visión Jurldica, Se surtirá a través de un servidor público del nivel Profesional o Super¡or con formación de
abogado, o particular, contratado bajo la modalidad de prestación de servicio para dicho fin, el cual deberá ser
Profesional en cualquier área del derecho, quien rea¡izará el roljurídico dentro del Com¡té.

/ Ofic¡na Financiera, Se surt¡rá a través de un serv¡dor públ¡co del nivel Profes¡onal o Superior o part¡cular
contratado con título de formación profesional un¡versitar¡o en el área administrativa, económica y contable o
af¡nes quien realizará el rol financ¡ero dentro del Comité.

/ El (la) Gestor (a), se surtirá a través de un servidor público del nivel técn¡co o superior o particular contratado con
conocimientos sobre el objeto mater¡a de contratación, quien realizará el rol técn¡co dentro del Comité.
Dicho comité estará conformado por el ordenador del Gasto o por quien éste designe.

Funciones.

Los integrantes del Comité Evaluador tendrán las s¡gu¡entes func¡ones en cada proceso de acuerdo con el rol de sus
¡ntegrantes:

Evaluar los documentos allegados por los proponentes desde los s¡gu¡entes ámb¡tos: juríd¡co, f¡nanciero y técn¡co.
Evaluar las ofertas y las man¡festaciones de interés para cada proceso de contratación por licitación, selección
abreviada y concurso de mér¡tos.
Remitir al Gestor o acompañamiento del proceso los informes de verificación y evaluación para su consolidac¡ón.
Apoyar en la proyecc¡ón de las respuestas a las observaciones, reclamac¡ones y/o recursos jurídicos que se
presenten a los ¡nformes de verificación o evaluación.

5. Asist¡r a la audiencia de adjudicac¡ón.

Nota. La verificac¡ón y evaluac¡ón de Ias ofertas para la mfnima cuantia será adelantada por quien designe el
ordenador del gasto. Esta activ¡dad se puede efectuar con el acompañamiento del Profesional Espec¡al¡zado de la
División F¡nanc¡era y el Profes¡onal Espec¡al¡zado de la División Jurídica si asf lo sol¡cita el Ordenador del Gasto.

13.4.2. COMTTÉ DE GESTIÓN CONTRACTUAL Y DE COMPRAS SOSTENIBLES.

1

2.

4.
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El buen funcionamiento de la gestión contractual y las compras sosten¡bles dependen en gran mdida de la
formulación y aplicación oportuna de directrices en materia de contratación. De igual forma, es€ proceso se
encuentra subord¡nado a la recepción oportuna las asesorÍas requeridas, y a la aplicación unifurme de la normativa
contractual en los d¡stintos procesos que adelante la Entidad.

Con el ánimo de contar con una instancia que lleve a cabo las act¡v¡dades que conllevan el buen desarrollo de la
contratación para la adquis¡ción de b¡enes, obras y servicios que utiliaen de manera racional y efic¡ente los recursos
públicos, naturales, humanos y económ¡cos a lo largo de su c¡clo de vida, generando así béneficios para el med¡o
ambiente, la sociedad, la economfa en la Entidad, se considera conveniente crear un órgano asesor conformado por
los principales partlcipes de la gestión, pues son ellos los que conocen de primera mano las dudas que puedan surg¡r
en el desempeño de las labores del proceso, y al acluer como un cuerpo interdisciplinario serian los mejorés
capacitados para resolverlas.

Conformación del Comité.

El Comité estará conformado por:

1. Ordenador del Gasto
2. Profesional Especializado de la División Técnica.
3. ProJesional Especializado de la Div¡sión Administrativa.
4. Profesional Especial¡zado de la División Financiera.
5. Profes¡onal Especial¡zado de la Divis¡ón Jurídica.
6. Profesional Especializado de la División de Planeación.
T.Profesional Especielizado de la División de Transporte Público.

Convocatoria y sesiones

El Com¡té será convocado por el Ordenador del Gasto o a quien éste designe para tal func¡ón quien lo presidirá.

El Profesional Especializado de la División jurídica se encargará de la SecretarÍa Técnica del Comité.

El Comité sesionará ordinariamente una (1) vez al mes a solicitud del Ordenador del Gasto presentada ante la
Secretaria Técnica del Comité o en cualquier tiempo de manera extraordinar¡e a solicitud de cualquiera de los
miembros que conforman el com¡té cuando lo considere necesario,

Cuando el Comité Io estime conveniente se podrá invitar a los servidores (as) públicos, asesores (as) o particulares
que tengan conoc¡miento en el tema de d¡scusión o análisis.

Funciones del Comité.

Las funciones del Comité de Gestión Contractual y Compras Sostenibles son las siguientes:

1. Defin¡r políticas para el proceso de Adquis¡c¡ón y Compras Sostenibles de Obras, B¡enes y Servicios tend¡entes a
garantizar los principios en la contratación pública, por inic¡ativas propias o vinculadas a las recomendaciones de
los órganos de control, de las auditorías internas y extemas de calidad, así como tamhién por los oambios en la
norma.



2. Conocer los Planes Anuales de Adquisiciones y sus modificaciones los cuales deben ser rem¡tidos por el
Profesional Especial¡zado de la División ñnanciera al Comité de Contratación una vez aprobado por el Ordenador
del Gasto

3. Brindar la asesoría a lo8 asuntos que le sean consultados por el Ordenador del Gasto, los Gestores, Supervisores
y las Dependencias de apoyo.

4 Br¡ndar asesoría sobre la celebración de los Convenios referidos en el artículo 96 de Ley 489 de 1998 y Decreto
Nacional 777 de 1992, modificado por el Decreto 1403 de 1992, para lo cual se le allegarán los documentos y
estud¡os prev¡os.

5. Conceptuar, cuando el Superv¡sor o el Ordenador lo consideren conveniente, sobre la viabil¡dad de dar aplicación
a los mecanismos de solución de controversias contractuales.

6. Formular directríces para corregir las ¡ncons¡stencias que se presenten en la apl¡cac¡ón del régimen contractual.

7 Revisar que cada una de las etapas del proceso contractual se adelanle conforme lo establece la ley 80 de 1993,
decretos reglamentar¡os y las d¡rectrices füadas por Colomb¡a Compra Eficiente

8. Conceptuar sobre la solución a los conflictos de competencia y demás asuntos relacionados con la contratación,
que se presenten entre las diferentes Dependencias.

9. Presentar informes trimestrales al Ordenador del Gasto sobre las actividades del Com¡té, así como las
recomendaciones que cons¡dere pertinenles con el fin de buscar el mejoramiento continuo.

10 Rev¡sar per¡ód¡camente los criter¡os de sosten¡b¡lidad, y determinación de nuevos lineamientos.

1 1 .lmplementer mecan¡smos pa[a el seguimiento y control de los criterios de sostenibilidad

l2.Modif¡car los procedimientos y formatos necesarios para la incorporación de criterios de sostenibilidad en los

procesos de contratación

13. El comité debe tener en cuenta Ia Guía Técnica de Compras públ¡cas Sostenibles de la lnspección de Tránsito y
Transporte de Barrancabermeja al igual que los

13.5. PROFESIONAT ESPECIALIZADO OFICINA DE CONTROT INTERNO ADMINISTMTIVO.

El Profesional Especializado de Control lnterno Admin¡strativo tendrá como func¡ón primordial actuar como v¡g¡lante
del proceso de gestión contractual y de los procedimientos a los que se hizo alusión en el punto 12 de este manual.

En el ejercic¡o de su ¡.ol real¡zará las sigu¡entes activ¡dades:

1 Realizar las auditor¡as para verif¡car el cumplimiento de las actividades que conlleva el proceso de gest¡ón
contractual

2. Efectuar recomendac¡ones para la mejora del proceso de gestión contractual.

3 Las demás que se relacionen con el eJercicro de su rol

13,6. TABLA DE ACTIVIDADES.



En la siguiente tabla, a modo de resumen de lo desarollado en el punto 13 de este Manual, se indican las principales

actividádes que comprenden la gestión contractual y los responsables de las m¡smas13.

13En cada uno de los procedlmientos del proceso de gestión contractual a los que se hizo alusión en el punto 12 de este escrito y que son

de§arrolladosenelacápitedeañexos,serealizaunadescripcióndetalladadecadaUnadelasactividades

laEn lo concernienLe al análisis del riesgo y la forma de mitigario esta actividad se efectúa con el acompañamiento del ]efe de la División

Financiera y el Jefe de la Oficina Asesora lurídica.

Sol¡c¡tar Ia ¡nclusión o modificació
de los b¡enes, obras o serv¡c¡os e
eI PAA

Todas las
modalidades

Gestor.

Elaborar, ajustar y remitir el PAA
para su publ¡cación en el SECOP.

Todas las
modalidades.

9r.rfesióna lFssoec¡alizadode
a División Financiera.

Elaborar los Estud¡os
14

Todas las
modalidades

Gestor.

Realizar el análisis del sec
económico y de los

Todas las
Modalidades.

Profesional Especializado dt

Almacén con (

acomPañamiento del Jefe d,

la División Financiera

Expedir el cert¡f¡cado d rrofes¡onal Especial¡zado dr

a División Financiera

Todas las
Modalidades.

Ordenador del Gasto

Todas las
modal¡dades

rrofesional Especial¡zado d,

a Divis¡ón Administrat¡va.

Elaborar y remitir Para sl
publicación el av¡so dt

convocátor¡a Pública o el aviso dl

Méritos

El grupo de aPoyo
contratiación con
acompañamiento del Ges
y Profes¡onal Especializa
de División F¡nanc¡era.

concurso de méritos



El grupo de apoyo r

contraiac¡ón con
ácñrñnáñámiéñlñ alel Gesl

Responderlas observaciones ¿

proyecto de pliego de condic¡ones
y remitirlas para su pubiicación €

Secop.

El grupo de apoyo e
contratación cón (
á.ómnañámiento del Gestc
y Profesional Especializad
de D¡visión Financiera.de méritos,

Licitación públic¿
eplé..ión 2-h.aqvia¡1a

. El grupo de apoyo

concurso de méritos. y Profesional Especial¡z
Eiñ^^^i^.-

Suscribir el acto administrat¡vo dr

aoertura del oroceso de selección

Licitación pública
sélécción al¡¡eviacla
concurso de méritos.

Proyectat el acto administrativo qu
justifica la modalidad de selecció
de contratación d¡recta, cuand
corresponda.

Gestor.

Suscribir el acto administrat¡vo qu,

¡ustifica la modalidad de selecció
de contratación directa. cuandl
corresponda.

Elaborer el pliego de condiciones,
la invitación a presentar ofertas .

mínima cuantía- y remitir para s
publicación en el Secop

L¡c¡tación pública,
selección abreviada,

El grupo de apoyo e
contratación con (
^^^-^^Á^ñi^ñra ¡^l /:á-l-

y Profesional Especializad,
de Divis¡ón Financiera.

Suscrib¡r el pliego de condiciones, '
la invitación a presentar ofertas -

mÍnima cuantía- y rem¡tir Para sl

Lic¡tación públic¿
selección abreviadz

r{é mÁrifñq

ResDonder observaciones al ol¡e(
Lic¡tación públic¿
selecc¡ón abreviad¿
concurso de méritos
minima cuantía.



L¡c¡tación pública,
selección abreviada,
concurso de méritos
y mín¡ma cuantía.

L¡citación públ¡ca,
selecc¡ón abreviada,
concurso de
méritos, y Mín¡ma
cuantía.

Com¡té evaluador,

Licitación pública
selecc¡ón abreviad€
por menor cuantia )
concurso deméritos.

P¡oo¡amar célchrer lec 2 alirn Licitación públicr
opc¡onal para
sélé..iáñ áhreviádá

El grupo de apoyo er

contrataciÓn con 6

ác.rmnáñám¡énl.r dél Gect.
declaración y asignación
riesgos, y rem¡t¡r las a

para
en el Secop.

y Profesional Especializadr
de División F¡nancieraconcurso de méritos.

L¡citación pública,
selección ahrevieda

El grupo de apoyo e
contratación con (
acomneñemienlo .lél Gést.concurso de mér¡tos

y mínima cuantía y Profesional Especralizad

Suscrib¡r las adendas
modificatorias del pl¡ego de
Condic¡ones o invitación pública.

Evaluar propueslas Comité evaluador

Sólicitrr.l dÉ rrdr risit.!s S¡rhqáñáhles

Licitación pública,
selección abreyiada
por menor cuantía,
concurso deméritos
y mínima cuantÍa

Selección
abieviada por
subasta inversa y
mínima cuantía.

Remitir el lnfome de Verificació
de requisitós hab¡litantes para s
publicación en el Secop.

Com¡té evaluador.



para su publicación €

L¡c¡tación pública,
selección
abrevíada por
menor cuantía y
concurso de
méritos

El grupo de apoyo
contratac¡ón con
acomnañamiento del G
y Profesional Esoecial

]OMITÉ EVALUADOR,

Selección abrev¡ada
Por subasta ¡nversa
mlnima cuantía.

Licitación públ¡ca,
selección abreviada lomité evaluador, quie

lesigne el ordenador dr
3asto oara mínima orJanfíe

pof menor cuantra y
concurso de
méritos

Somité EvaluadorPOr menot cuanlra y

concurso de
méritos

Elaborar el acto adm¡nistrativo de Lic¡tac¡ón públi6a,
selección abreviada
y concurso de
mér¡tos.

El grupo de apoyo er

rontratac¡ón con (

)rofesional Especializado d,
)¡visión Financiera.

Suscr¡bir acto admrnistrativo d,
adilldicac¡ón o Ia comuni.ác¡ón dr la

oferta.



Todos los tiPor

contractuales
Ordenador del Gasto.

Todos los t¡Po

contractuales.

De acuerdo a lr

cvinido en el contfato

El grupo de apoyo el

contratación con (

acompañamiento del Gestor

De acuerdo a I

exigido en el contrato

Supervisor del Contratoacta

Elaborar y suscribir las actas dr

suspensiÓn y reinicio del contrato
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EI Profesional Espec¡alizado de la División de Sistemas en su cond¡c¡ón de apoyo a la gestión contractual real¡za
todas las publicaciones de las decis¡ones y documentos contractuales en el Secop, prev¡a remis¡ón de los m¡smos
por parte del Gestor o Supervisor, por esa razón es un partícipe permanente dentro del proceso de contratacrón.

CAPITULO III

SELECCIÓN
NORMA LEGAL

Rendir conceoio sobre las fórmrrlas Todos los
contractuales. Comité de Contratac¡ón.

Ce arreglo d¡recto que se pueden
proponer.

Aprobación de la respuesta y/o
mecanismo de arreglo directo Todos los tipos

contractuales Otdenador del Gasto.

Proveclar el acla de lioui.lác¡ón del Todos los tipos
contractuales.contrato por mutuo acuerdo.

Suscrihir tl áctá.1é l¡at¡idáción alél Todos los tipos
contractuales Ordenador del Gasto.

contrato por mutuo acuerdo.

actividades
a la liqu¡dación del

Todas
modalidades.

Supervisor del Contrato.

Ciérre dél éyoediente .lel oroceso Todos los
contractuales.de contratación



@

La ITTB adelanta el proced¡miento para cada modalidad de contratación de acuerdo con la neces¡dad, in¡ciando con
la elaborac¡ón de los documentos y estudios prev¡os emit¡endo los actos admin¡straiivos de apertura, trámite y
adjud¡cación hasta ia lega¡izac¡ón del contrato, garantizando la oportuna publicac¡ón y la gestión de proveedores.
En esta etapa cada modalidad de selección tiene sus tiempos, responsables y procedimientos de acuerdo al
presente Manual y a las reglas establec¡das en la Ley 80 de 1993, y en los contratos no sometidos a los d¡spuesto en
el Estatuto General de Contratac¡ón Pública a las normas especiales dispuestas para cada uno de ellos, las cuales
deben observarse estrictamente. Se debe establecer lá oferta más favorable teniendo en cuenia las normas
apl¡cables a cada modalidad de selección del contratista.

14. Modalldades de Selección

Serán las dictadas por la normativ¡dad vigente, teniendo siempre presente que la Lic¡tac¡ón Públ¡ca es la regla
general para la escogencia de contratistas, salvo que el contrato a celebrar se encuentre entre las excepciones
previstas para la selecc¡ón a través de las otras modalidades de acuerdo a lo dictado en el artículo 2 de la Ley 1150
de 2007.
Para la selección de Ia modalidad, la ITTB, deberá tener en cuenta la def¡nición de la modalidad y su procedenc¡a de
acuerdo a lo dictado en la norma.
De acuerdo con la normativa vigente existen 5 modal¡dades de contratac¡ón, dentro de las cuales la licitación pública
es la regla general, de manera que las otras modal¡dades solo podrán aplicarse cuando el objeto o cuantfa del
proceso lo perm¡ta. De acuerdo al objeto a contratiar y res¡dualmente a la cuantla se podrá adelantar una de las
siguientes modalidades de selección:

14.1 Licitación Pública
La Licitación Pública es el proceso de selección que debe adelantarse por regla general, residualmente cuando no
aplica otra modalidad de selección, y cuando la cuantla del objeto a contratar supera la menor cuantia de la Entidad.
En esta modalidad se escoge la oferta más favorable de acuerdo con la ponderación de prec¡o y calidad o relación
precio- calidad, y apoyo a la industria nac¡onal.
En los procesos de licitación pública para seleccionar contratistas de obra, la oferta estará conformada por dos
sobres, un primer sobre en el cual se deberán incluir los documentos relacionados con el cumplim¡ento de los
requ¡sitos habilitantes, así como los requisitos y documentos a los que se les asigne puntaje d¡ferente a la oferta
económica: El segundo sobre deberá incluir únicamente la propuesta económica de conformidad con todos los
requisitos exigidos en el pliego de condiciones. Para seleccionar al contrat¡sta de obra, la l¡c¡tac¡ón pública, se
publicará el informe de evaluación relacionado con los documentos de los requisitos habilitantes y los requ¡sitos que
sean objeto de puntuación diferente a la oferta económica incluida en el primer sobre, dentro del plazo establecido
en el pliego de condiciones. El informe permanecerá publicado en el Secop durante cinco (5) días hábiles, término
hasta el cual los proponentes podrán hacer las observaciones que consideren y entregar los documentos y la

información sol¡c¡tada por la entidad estatal. Al finalizar este plazo, la entidad se pronunciará sobre las

observaciones y publicará el informe final de evaluación de los requisitos habilitantes y los requisitos objeto de
puntuación d¡stintos a la oferta económica., El segundo sobre, que cont¡ene la oferta económ¡ca, se mantendrá
cerrado hasta la audiencia efectiva de adjudicación, momento en el cual se podrán hacer observaciones al informe
de evaluación, las cuales se decidirán en la misma. Durante esta audiencia se dará apertura al sobre, se evaluará la
oferta económica a través del mecanismo escog¡do med¡ante el método aleatorio que se establezca en los pliegos
de condiciones, corriendo traslado a los proponentes habilitado- en la misma diligencia solo para la revis¡ón del
aspecto económico y se establecerá el orden de elegibilidad
Dentro de este procedim¡ento se desarrollan dos audiencias públicas obligatoriast i) en Ia primera se asignan,
tipifican y distribuyen los riesgos, y se aclaran los pliegos de condiciones a sol¡citud de los interesados; y, ¡i) en la
segunda se lleva a cabo la adjudicación y o de declaratoria de desierta del proceso de selección.



Esta modalldad de selección se adjudica a través de una audiencia pública dirigida por el Ordenador del Gasto o su
delégado, de la cual se levanta un acta, no obstante, se entiende que la not¡f¡cación de la dec¡sión de adjud¡cación se
real¡za dentro de la audiencia en los términos del artículo 9 de la Ley 1150 de 2007
La audienc¡a de as¡gnación de riesgos, deberá ¡nic¡arse presentando y explicando la matriz de riesgos, luego de lo
cual se dará la palabra a los interesados para que presenten observaciones frente a la matr¡z, de acuerdo con ¡o

establec¡do en el artlculo 4 de la Ley 1150 de 2007.
Si alguno de los interesados solicita audienc¡a de aclaración del pliego de cond¡ciones, se podrá realizar en la misma
oportunidad que la audiencia de as¡gnación de r¡esgos La aud¡encia de aclarac¡ón de pl¡egos de condiciones iniciará
con una explicación de los p egos de cond¡ciones con el fln de garantizar que los asistentes tengan real
conocrmiento sobre las condiciones del proceso y se pueda proceder a absolver las dudas que frente al m¡smo se
presenten, para lo cual, la entidad hará una breve exposición del alcance del Proceso y de los fines perseguidos con
el m¡smo
Las audiencias que se surtan en el proceso deben adelantarse de manera presencial, independientemente que el
proceso de contratación se adelante en la herramienta v¡rtual del SECOP ll
Los procesos de Licitac¡ón Públ¡ca para selecc¡onar contrat¡stas de obra, la oferta estará conformada por dos sobres
independientes, uno en el cual se incluyan los documentos para el cumplimiento de requisitos habilitantes y
ponderables d¡stintos a la oferta económica y; un segundo sobre que contenga la oferta económ¡ca. Si el proceso se
adelanta por el SECOP ll, estos documentos se relacionarán en el áparte correspond¡ente por el contratista. El sobre
de la oferte económ¡ca, físico o electrónico, solo será abierto hasta la audiencia de adjudicación, donde se evaluará
la oferta económica a través del mecan¡smo escog¡do med¡ante el método aleatorio que se establezca en los pl¡egos
de condiciones.
Los criterios de evaluación y selecc¡ón de la oferta a tener en cuenta serán: (i) La que resulte de aplicar la
ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas señaladas en el pliego de
condicionesi (ii) La que resulte de aplicar ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor
relación de costo-beneficio.

14.1.1. Licitación Pública con conformaclón dinámica de la oferta
Cuando la ITTB asi lo determ¡ne, la oferta en un proceso de la l¡citación públ¡ca podrá ser presentada total o
parc¡elmente de manera dinámica mediante subasta ¡nversa. En este caso, el Comité Estrúcturador de Estud¡os
Previos debe señalar en los pliegos de condiciones las variables técnicas y económ¡cas sobre las cuales los
proponentes y/o interesados pueden real¡zar la puja.
En Ia fecha señalada en los pl¡egos de condiciones electrónicos, los proponentes y/o ¡nteresados deben presentar ¡os
documentos que acred¡ten los requ¡sitos habil¡tantes requeridos por la ITTB. En el caso de una conformación
dinámica parcial de la oferta, a los documentos señalados se acompañará el componente de la oferta que no es
objeto de conformación d¡námica.
Debe señalarse claramente en los pliegos de Condiciones las variables técn¡cas y económicas sobre las cuales se
dará la puja, allí mismo deberá establecerse un descuento mínimo respecto de la oferta inicial en caso que llegue un
único habilitado a la subasta. En esta modalidad no se permite someter a subasta exclus¡vamente el precio.
La subasta podrá ser adelantada por vfa electrónica de ser pos¡ble o presencial. De lo acontecido en la subasta, se
levantará un acta donde se dejarán todas las constancias del caso.

14.1.2 Selección Abreviada
Es la modal¡dad de selección prev¡sta para aquellos casos en que, por las caracterfst¡cas del objeto a contratar, las
circunstancias de la contratac¡ón o la cuantla o destinación del b¡en, obra o servic¡o, puedan adelantarse procesos
simpliflcados para garant¡zar la efic¡enc¡a de la gest¡ón contractual. La selecc¡ón abrev¡ada procede para la
contratación de bienes y servicios de características técnicas un¡formes y de común util¡zación, para los procesos de
menor cuantia, y otras causales que se descr¡ben en el cuadro que se presenta a cont¡nuac¡ón.

La modalidad de selecc¡ón abreviada podrá adelantarse por los proced¡m¡entos de Subasta Inversa, Acuerdo Marco
de Precios, Bolsa de Productos o Menor Cuantía

'*'Tff-"jr.il';rflriH\



14.1.3 Selección Abreviada por Subasta lnvérsa
En la subasta ¡nversa los oferentes realizan lances sucesivos reduciendo el precio de su oferta, la cual puede ser
realizada bajo la modalidad electrón¡ca, cuando la Entidad cuenta con las herram¡entas para tal fin o presencial, o a
través del SECOP ll
S¡ sólo un oferente resulta hab¡l¡tado, la Entidad adjudicará el contrato al proponente habilitado. La adjudicación de
esta modalidad de selección se real¡zará med¡ante acto administrativo motivado.

14.1.4 Menor cuantfa
El proced¡miento de menor cuantla procede en aquellas contratac¡ones en las que no procede otra modal¡dad y cuyo
valor se encuentre dentro del límite de la menor cuantla en la vigencia fiscal respectiva, de acuerdo con lo
establecido a inicio de de acuerdo a lo establecido en el artículo 2o de la Ley 1150 de 2007. De igual forma, es el
procedimiento aplicable a las demás causales de selección abreviada distinta de las de caracterlsticas técn¡cas
un¡formes y de común utilizac¡ón y a la enajenación de bienes del Estado.
La menor cuantía de la entidad es variable en cada vigencia f¡scal, por lo cual se debe verif¡car ¡a m¡sma, al momento
de determ¡nar la modalidad de selección a segu¡r.
En este proced¡miento los interesados deben manifestar ¡nterés a más tardar en el término de tres (3) dfas después
de la apertura del proceso. Si se presentan más de 10 manifestac¡ones de ¡nterés la entidad podrá continuar el
proceso o hacer un sorteo para seleccionar a máximo 10 interesados, lo cuel deberá determinarse en los pl¡egos de
cond¡c¡ones. Esta ¡nformac¡ón se debe consignar en el "documento complementario" al pliego que se publica en el
sEcoP il.

14.1.5.. Enalenación de bienes
La ITTB, podrá realizar la enajenación de los bienes muebles e ¡nmuebles, de los cuales no haga uso, a través de los
procedimientos de selecc¡ón abreviada. Dentro de este procedimiento deberán aplicarse las normas especiales sobre
la materia, dispuestas en el artlculo 2.2.1.2,2.1.1 y s.s. del Decreto 1082 de 2015.

La enajenac¡ón de b¡enes podrá realizarse de manera directa o a t[avés de ¡ntermed¡ar¡os, como promotores, banca
de inversión, martillos, comis¡onistas de bolsa de bienes y productos, o cualquier intermed¡ar¡o ¡dóneo.

t4,L.5,1Determinación del valor mínimo de venta y escrituración

Bienes inmuebles:
Para determ¡nar el valor mÍnimo de venta deberá tenerse en cuenta las variables establec¡das en el artlculo
2.2.1.2.2.3.2 del Decreto 1082 de 2015, los cuales corresponden, entre otros, el valor del avaluó, los ¡ngresos por
explotación del bien, los gastos de adm¡nistración de este, las tasas de descuento, el estado de saneamiento de los
activos.
En cuanto al avaluó, se advierte que el avaluó de bienes inmuebles puede estar a cargo del lnstituto Geográf¡co
Agustín Codazz¡ o e cargo de una persona especializada inscrita en el Registro Nac¡onal Avaladores que lleva la

Superintendencia de lndustria y Comercio. Los avalúos tienen vigencia de un año.
En el proceso de enajenación el otorgamiento de la escritura públ¡ca deberá realizarse dentro de los 45 dÍas
calendar¡o siguiente a la fecha de que el ad.iudicatario acred¡te el pago total del precio de venta. Solamente puede
otorgarse la escritura pública antes del pago total del saldo del inmueble cuando esto sea necesar¡o para cumplir
cond¡c¡ones para el desembolso del precio de venta
La entrega del bien deberá realizarse a los 30 dlas siguientes a la fecha de registro, previa presentación del
certificado tradición y libertad en el que conste la inscr¡pción de la escr¡tura pública de venta del inmueble.
En el evento de presentarse alguna circunstancia de caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a las partes, estas
pueden de común acuerdo modificar la fecha de otorgamiento de la escritura pública med¡ante documento suscr¡to
por las partes.

Bienes muebles:
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avaluó, el resultado del

registrada en el Registro

El prec¡o min¡mo de venta de los bienes muebles a enajenar deberá tener en cuenta el
análisrs del sector y el valor reg¡strado en los libros contables.
La ITTB obtendrá el avalúo comercial practicado por cualqurer persona de carácter privado,
Nac¡onal de Avaluadores.

Cuando se trate de un automotor de dos ejes no será necesario el avalúo real¡zado por una persona reg¡strada en el
Reg¡stro Nacional de A valuadores, sino que bastará con los valores establecidos por el Min¡ster¡o de Transporte.

14.1.5.2. Enaienación de bienes a través de intermediarios idóneos:
La ITTB, podrá rcalizet la enajenac¡ón de b¡enes muebles o ¡nmuebles a través de intermed¡arios, los cuales podrán
ser intermed¡arios, profesionales inmobilÍarios, promotores, com¡sionistas u otro profesional idóneo.
El ¡ntermediario deberá ser seleccionado bajo las reglas de la modalidad de Selección abreviada de menor cuantía.
Cuando se trate de un comisionista, éste deberá ser seleccionado a través de la modal¡dad de selección abrev¡ada,
Una vez seleccionado el intermediario se adv¡erte que le es aplicable el régimen de incompatibilidades, inhab¡lidades
y conflictos de interés establec¡do en la Const¡tución y la ley.
El objeto del contrato de intermediac¡ón deberá ser: "Realizar la intermediacíón comercial tendiente al logro y
peieccionam¡ento de la venta". Se recomienda que para el objeto del contrato se deba especif¡car las actividades en
el alcance del objeto y las obligaciones contractuales. Para la enajenación de b¡enes suJetos a reg¡stro es
¡nd¡spensable que el ¡ntermediario debe acompañar el proceso de veñta hasta el reg¡stro y la entrega f{sica del bien,
para lo cual podrá actuar en calidad de mandatar¡o, de acuerdo con las necesidades de la entidad.
El proceso de intermediación que se adelante deberá garantizar la l¡bre concurrencia y oportun¡dad de quienes
part¡c¡pen en el mismo.

14.1.5.3. Enaienación de bienes de manera Directa:
La entidad podrá realizar la enajenac¡ón de b¡enes de manera directa a través de los procedimientos regulados en la
normat¡va aplicable y el presente Manual de Contratac¡ón.
En cualquiera de los procedimientos adelantados de manera directa se deberán respetar las siguientes reglas:
Para los estudios y documentos previos además da relacionar los elementos generales de toda contratación, deberá
contener el avaluó comerc¡al del b¡en y el prec¡o mínimo de venta obten¡do tal como se descr¡be en el Decreto '1082

de 20'15.
Se debe realizar un av¡so de convocator¡a el cual, además de las condiciones generales, debe contener los datos
identificadores del b¡en y la ind¡cación de condic¡ones mínimas de enajenación, el velor del avalúo comercial y el

prec¡o mín¡mo de venta, y las s¡guientes característ¡cas:

IIIENES MfIEBI,ES BIENES INMUEBLES

El municipio o d¡strito donde se ub¡can
-Su localización exacta con nomenclatura,
-El t¡po de inmuoble
-El porcentaje de propiedad
-El número de folios de matricula inmobiliaria y cédula
catastral
-Uso del suelo
-Area del teneno y meltos cuadrados
-Existencia o no de gravámenes
-Deudas
-Afec{aciones ju r¡d¡cas
-Admin¡strativas o técnicas que limiten el goce del
derecho de domin¡o
-La existencia de contratos que afeclen o lim¡ten el uso
del suelo

lndicar el municipio o distrito donde se ubican
-Su local¡zación exacta
-El tipo de bien
-La existencia o no de gravámenes o afectaciones
de carácter jurídico
-Administrat¡vo o técn¡co que limiten el goce al
derecho de dominio
-La existencia de contratos que afecten o limiten su

uso



-La ¡dentif¡cac¡ón delestado de ocupación del bien.

El pliego de condic¡ones además de contener los elementos generales de un proceso de selecc¡ón deberá contener:
1. Forma de pago del precio.
2. Formalidades para la suscr¡pc¡ón del contrato de enajenación.
3. Término para otorgar la escritura pública, si hay lugar a ella.
4. Término para registro, si hay lugar a ello.
5. Condic¡ones mater¡ales del bien.
6. La obligación del oferente de declarar por escr¡to el origen de los recursos que ulllizará para la compra del blen
7. Tiempo y modo en el cual se realizará la devolución del 20o/o del valor del bien en caso de no resultar
adjudicatario.
8. E¡ margen mÍnimo de mejora al alza
9 El alza m¡nima respecto de la oferta in¡c¡al que deberá realizar el proponente en caso de ser ún¡co habilitado
10. Si se trata de la enajenación de un bien inmueble y el oferente pretende pagar el prec¡o con un créd¡to o un
leasing, en la subasta debe acreditar esta circunstancia con la presentac¡ón de una carta expedida por Ia ent¡dad
financiera en la cual conste la pre aprobac¡ón del crédito. Debe también ind¡car si requiere de Ia flrma de una
promesa de compraventa como requisito para el desembolso de un crédito o para el retiro de cesantlas.
Será requisito hab¡l¡tante para pafticipar en el proceso consignar un valor detallado por la ent¡dad en los pliegos de
condiciones, que no podrá ser inferior al 20 o/o del prec¡o mínimo de venta, este valor se imputjará al precio para el
adjud¡catario y se devolverá a aquellos que no resulten adjudicatar¡os, sin reconocimiento de interesés, rend¡mientos
e indemnizaciones, ni reconocimientos por costo de transacciones flnancieras Este valor se entiende como garantía
de seriedad de la oferta, de manera que no será necesario requer¡r esta garantía.

14.1.5.6 Enaienación directa a través de sobre cerrado:

La entidad deberá seguir los siguientes pasos para adelantar el proceso de enajenac¡ón de bienes muebles e
inmuebles a través de sobre cerrado:
1 Se publ¡cará la convocator¡a, los estudios previos y el proyecto de pl¡egos de condiciones, en los cuales debe
incluir la l¡sta de bienes sometidos al proceso de enejenac¡ón, otorgando término para presentar observaciones al
proyecto de pl¡ego de condiciones.
2 Recibidas y respondidas las observac¡ones al proyecto de pl¡egos de condiciones, la Entidad Estatal debe expedir
el acto adm¡nistrativo de apertura y publicarlo en el SECOP junto con los pl¡egos de condic¡ones deflnitivos.
3. Una vez rec¡b¡das las ofertas, la Entidad Estatal debe ver¡ficar el cumpl¡miento de los requ¡s¡tos habil¡tantes de los
oferentes y publ¡car el ¡nforme correspond¡ente en el SECOP junto con la lista de los bienes sobre los cuales se
recibieron ofertas
4 La ITTB rcalizaÉ la audiencia en el lugar, dfa y hora señalados en los pliegos de condiciones.
5. En la audiencia se abr¡rán las ofertas económicas de los oferentes hab¡litados e informar la mejor oferta
6. La Entidad concede a los oferentes la oportunidad pera mejorar la oferta por una sola vez.
7. Surtido este paso, la ITTB adjudicará el b¡en al oferente que haya ofrecido el mejor prec¡o

14.1.5.7. Enaienación directa a través de subasta pública
Para los procesos de enajenac¡ón de Bienes a través de subasta pública deberán apl¡carse las reglas de la Selecc¡ón
Abreviada - Subasta lnversa, regulada en el capitulo 4.1.2.1 y el respectivo proced¡m¡ento. La puja será al alza y se
apl¡cará lo referente en las disposiciones especiales contenidas en este capltulo.

14.1.5,8 Enaienaclón a título gratuito entre entidades públicas:

La ITTB podrá enajenar a tftulo graturto a otras entidades públicas, los bienes muebles que no utiliza, Iuego de

realizar el respectivo ¡nventario. Para ello seguirá el siguiente procedimiento:
1. Deberá publ¡c€r en su página web un acto administrativo motivado en donde relacione los bienes a enajenar.
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2. La ent¡dad interesada en adquir¡r estos b¡enes a título gratuito debe man¡festarlo poÍ escrito dentro de los treinta
(30) días calendario s¡guientes a iá fecha de publicación del acto administrat¡vo. En tal manifestac¡ón la Entidad debe
señalar necesidad funcional que pretende satisfacer con el bien y las razones que justifican su solicitud.
3. Si hay dos o más manifestaciones de ¡nterés de Ent¡dades para el mismo bien, la Ent¡dad Estatel que primero haya
manifestado su interés debe tener preferencia. Los representantes la Ent¡dad Estatal titular b¡en y la interesada án
recibirlo, deben suscribir un acta entrega en la cual deben establecer la fecha de la entrega material del bien, la cual
no debe ser mayor a treinta (30) dÍas calendar¡o, contados a part¡r de la suscripción del acta de entrega

14.2 Concurso de Méritos

En esta modal¡dad de selección, el criterio de evaluación y selección de la oferta a tener en cuenta será la que
presente mejor cal¡dad, de acuerdo con los criterios establec¡dos en el pl¡ego de condiciones, en los cuales se
evaluará entre otros: la experiencia del interesado su equipo de trabajo, asf como la formación académica y demás
ind¡cados en el Decreto 1082 de 2015.
Las ofertas se deberán cargar en los tre6 sobres electrón¡cos dispuestos por el SECOP ll EI primero debe conténer
la tnformación administrat¡va (acreditación de los requisitos habil¡tantes), el segundo la propuesta técnica (requisitos
calificables), y el tercEro contendrá la oferta económ¡ca.
A partir de la evaluación se publicará un ¡nforme con la evaluac¡ón de los requisitos habilitantes, la calif¡cac¡ón técnica
y el orden de elegib¡lidad, momento en el cual se procederá a abrir el sobre de la oferta económica y verificar si la
propuesta de quién quedó en primer orden de elegibilidad se encuentra dentro del rango del presupuesto asignad

Si la oferta se encuentra dentro del presupuesto asignado y el valor t¡ene coherencia con el alcance de la
convocatoria, la ITTB, buscará llegar a un acuerdo sobre el alcance y valor del contrato de lo cual se levantará acta,
momento en el que procederá a adjud¡car a través de una audiencia públ¡ca.
S¡ el valor de la oferta de quién obtuvo el pr¡mer orden de eleg¡b¡l¡dad sobrepasa el presupuesto estimado, se deberá
dejar constanc¡a y rev¡sar la oferta del oferente calificado en segundo orden de elegib¡lidad.
S¡ el siguiente oferente también sobrepasa el valor del contrato el proceso se declarafá des¡erto mediante audienc¡a
pública en la cual se mot¡ve la decisón.
En caso de que el valor del contrato sea menor al 10 % de la menor cuantfa de la Entidad, el interventor deberá
seleccionarse por la modalidad de - minima cuantfa - y no por concurso de méritos

14.2.1Abierto
Este tipo de concurso de méritos como se indica en su nombre es ab¡erto a todo tipo de oferentes que busquen
partic¡par dentro del proceso de selección y es ideal cuando la ITTB busca fomentar la partic¡pación de oferentes.

L4.2.2. Con precalilicación
Cuando lo considere pert¡nente de acuerdo con la complej¡dad de la consultoría, la ITTB, puede hacer una pre
calificación de los proponentes. Esta modal¡dad de concurso es un procedim¡ento ad¡cional al @ncurso abierto donde
se preseleccionan interesados que cumplen con los requisitos establec¡dos por la entidad para part¡cipar y sobre los
cuales se obtiene una l¡sta de part¡cipantes para la continu¡dad del concurso.
De manera inic¡al se realizará un av¡so de convocator¡a para los interesados, en el cual deberá señalarse que el
proceso se adelantará con precalif¡cac¡ón. Una vez rec¡bidas las manifestaciones de interés y los documentos de
acred¡tación, se realizará una evaluación de precalif¡cación de la cual se publicará un informe en el SECOP.
Este informe será obieto de contradicción por dos (2) días Luego de recibir observaciones la ITTB realizará una
audiencia pública en la cual conformará la l¡sta de ¡nteresados precal¡ficados y dará trám¡te al proced¡miento general

del concurso de méritos. Contra el acto que conforma la lista de precalificados procede el recurso de reposic¡ón.

14,3 Contratación Dlrecta
Es la modal¡dad que perm¡te la escogencia del contratista presc¡nd¡endo de la convocatoria pública. Es un
mecan¡smo excepcional de uso e interpretación restrictiva y sólo procede cuando se configure una de sus causales



definidas en el numeral 4 del articulo 2 de la Ley I 150 de 2007, o la norma que lo mod¡fique, reglamente, adic¡one,
complemente o sust¡tuya.
Son causales de contratac¡ón d¡recta:
a. La urgencia manif¡esta.
b. La contratac¡ón de emprést¡tos.
c. Convenios y contratos ¡nteradministrativos
d. Contratos para el desarrollo de actividades c¡entÍfioas y tecnológicas.
e. Cuando no ex¡sta pluralidad de oferentes en el mercado
f. Contratos de prestación de servicios profesionales, de apoyo a la gest¡ón o ejecuc¡ón de trabajos artíst¡cos
encomendados a personas naturales.
g. Arrendamiento y adquisicrón de ¡nmuebles.

Para llevar a cabo el proced¡miento de contratación directa, no es necesario elaborar pliegos de condiciones, sin
embargo, s[ requ¡ere estudios previos y se debe expedir un acto administrativo que justifique Ia contratación, el cual
deberá contener las razones de hecho y de derecho que fundamenta la misma. Dicho acto adm¡nistrat¡vo no es
necesario en materia de contratación de empréstitos y contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo
a la gestión. En la Urgencia Man¡fiesta, el acto de declarator¡a hará las veces de acto administrat¡vo de justificación.

14.3,1 Referencia a algunas causales de contratación directa
14.3.1.2 Convenios o contratos interadministrativos
Los contratos ¡nteradministrativos son aquellos que suscriben las ent¡dades públ¡cas entre sf, de acuerdo con la
normativa vigente, de manera que Ia ITTB debe verifcar la naturaleza de la ejecutora.
Se diferenc¡an de los convenios de los contratos interadm¡n¡strativos toda vez que los prime[os se realizan para
aunar esfuezos y no ¡mpl¡can contraprestaciones mutuas como sucede en los contratos interadministrativos de
conform¡dad con la Ley 489 de 1998. Es dec¡r, en los contraúos se pretende el ¡ntercambio de prestaciones de
contenido e@nómico y la satisfacción de necesidades opuestas y, por el otro, los convenlos interadministrativos,
donde las dos partes intervin¡entes acuden a sat¡sfacer un mismo ¡nterés. Así m¡smo, podemos evidenc¡ar otras
d¡ferencias como se diagrama a cont¡nuación:



Contrato lnteradmlniatrat¡vo
.Aplicala Ley80/93y 1 1 501 07

.Contraposición de intereses

.Prestaciones rec¡procas

.Hay utilidades para el contratista

.Existe equilibrio contractual

Conven¡o lnteradmin¡strativo
.AplicaelArt. 951ey489/98

.Objetivos comunes

.Hay diskibución de actividades

.Ninguna recibe remuneración

.No existe equ¡librio contractual

De otro lado, el obieto del contrato o conven¡o debe tener relación directa con el objeto de la entidad
ejecutora
No se pueden celebrar los contratos iñteradm¡nistratlvos de obra, sum¡nistro, prestación de servicios de
evaluación, encargos fiduciarios y fiducia pública cuando las universidades públicas, las soc¡edades de
Economía M¡xta públicas o las personas juridicas sin ánimo de lucro conformadas por la asociación de
entidades sean las ejecutoras

14 3 1 3. lnex¡stencia de pluralidad de oferentes
Se cons¡dera que no existe pluralidad de oferentes en los siguientes casos:
Cuando del anális¡s del Sector se evidencia que no hay más personas que ejecuten el objeto contractual.
Cuando solo exista una persona que pueda proveer el bien o servicio por ser titular de los derechos de
propiedad industr¡al o de los derechos de autor, o por ser su proveedor exclusivo, siempre y cuando no
tengan sustitutos en el mercado.

La acreditac¡ón de la ¡nexistenc¡a de la pluralidad de oferentes dependerá de cada proceso contractual,
no obstante, enunciat¡vamente se puede identificer algunos casos en que no existen sustitutos en el
mercado que sat¡sfagan adecuadamente la necesidad de la entidad, como en casos de:

Existencia de Patentes o cualquier otra forma de prop¡edad intelectual, o registro de derechos de autor, o
la demostrac¡ón fidedigna de haber sido su creado[ y gozar de los derechos morales y económicos sobre
la obra.
Acred¡tación de único ser el único proveedor de un bien o servicio por contar con agenc¡a mercantil con
exclusiv¡dad o ser el único proveedor autorizado en el territorio.
Ser el fabricante o único distr¡buidor de la marca de los bienes de la ITTB que puede proveer los
repuestos de los equipos, maquinas, vehtculos u otros requeridos por la ent¡dad.

14.3.1.4.Prestación de servicios profesionales y apoyo a Ia gestión, o eiecución de trabaios
artlsticos que sólo pueden encomendarse a determinadas personas naturales
Son los contratos que, bajo la modalidad de contratación directa, se adelantan con persona natural o
jurfdica y que previa ver¡f¡cac¡ón de la idoneidad y experiencia se encuentre en Ia capacidad de ejecutar el
objeto a contratar
Aplica cuando la ITTB neces¡te adelantar labores específicas y dentro de su planta de personal no exlsta
el personal sunciente o con los conocimientos requeridos para ejecutar estas actividades.
Los servic¡os profesionales corresponden a aquellos de naturaleza ¡ntelectual d¡ferentes a los de
consultorÍa que se der¡van del cumplÍm¡ento de las funciones de la entidad. Para la prestación de
servicios profesionales, se debe acred¡tar que el proponente ha realizado estudios de educación superior,
de acuerdo con los programas de educación formal acred¡tados por el Ministerio de Educación, además
de la exper¡enc¡a requerida para la ejecución del contrato.
Para la prestación de servicios de apoyo a la gestión, se podrán contratar actividades operativas,
logfst¡cas o asistenc¡ales, con personas no profesionales.
Para la ejecución de trabajos artfst¡cos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas
naturales, deberá demostrarse la idoneidad y exper¡encia de la persona natural a contratar.
Con el fin de determinar el valor total del contrato, se deberá tener en cuenta la tabla de honoÍarios para
personas naturales, d¡spuesta por la Entidad, así como el origen de los recursos, si son de inversión o de
funcionam¡ento.

14.3.1.5.Adquisiclón de inmuebles
Para adelantar procesos de adquisic¡ón de inmuebles la ITTB deberá seguir lo d¡spuesto en el artlculo
22.1.2.1.4.10 del Decreto 1082 de 2015, de acuerdo con el cual, deberá:
Avaluar con una institución espec¡alizada e¡ bien o los b¡enes inmuebles identif¡cados que satisfagan las
necesidades que tiene la Entidad;
Analizar y comparar las condic¡ones de los b¡enes inmuebles que satisfacen las necesidades identificadas
y Ias opc¡ones de adqu¡sic¡ón, análisis que deberá tener en cuenta los princ¡pios y objetivos del sistema
de compra y contratación pública;
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La Entidad puede hacer parte de un proyecto ¡nmob¡l¡ar¡o para adquirir el b¡en inmueble que satisfaga la
neces¡dad que ha identificado.
Revisar que el b¡en a adquir¡r esté l¡bre de gravámenes, embargos o cualqu¡er otra lim¡tac¡ón al derecho
de domin¡o

En todó caso, debe justificarse claramente la razón de la escogenc¡a de determ¡nado inmueble habida
cuenta sus caracteristices, ub¡cac¡ón, valor y demás condic¡ones que mot¡ven a la Entidad.

14.3.1.6árrendamiento de inmuebles
Esta causal procede cuando la ITTB tiene la neces¡dad de tomar un bien inmueble en
arrendam¡ento o va a fungir como arrendador. Para ello tenga en cuenta los siguientes
escenarios:
1 Cuando la ITTB funge como arrendador de un inmueble: luego de realizar el avaluó correspondiente y
de val¡dar las condiciones del mercado en el estudio previo, la ent¡dad podrá contratar d¡rectamente con el
propietar¡o del m¡smo, para lo cual deberá ver¡f¡car la titularidad y los gravámenes que pueda tener el bien
a través del cert¡f¡cado de Tradición y libertad.
2.Cuando la ITTB toma un inmueble en arrendam¡ento, el particular u otra entidad pública, le concede el
uso y goce del bien y en contraprestación se deberá pagar un canon. Pera esto, la ESAP deberá verificar
las cond¡c¡ones del mercado ¡nmobi¡¡ario, analizar y comparar las condic¡ones de los bienes inmuebles
que sat¡sfacen las necesidades identificadas y las opciones de arrendamiento.
La ITTB tendrá en cuenta el documento tipo de contrato de arrendamiento de inmuebles publicado por
Colomb¡a Compra Eficiente, el cual debe adaptarse a las condiciones particulares del Proceso de
Contratac¡ón y a los formatos ¡nternos de la Entidad Este contrato no podrá tener cláusula de renovac¡ón
automática.
3. Cuando Ia ITTB funge como arrendatario de un bien inmueble de su prop¡edad: la ITTTB podrá dar en
arriendo bienes inmuebles fiscales de su propiedad, para lo cual deberá verificar las condiciones del
mercado ¡nmob¡liar¡o, anal¡zer y comparar las condic¡ones de bienes inmuebles de sim¡lar naturaleza al de
la entidad, y las opciones de arrendamiento en el mercado para fúar el canon de arrendam¡ento, el cual
deberá ajustarse a precios acordes y proporcionales en relación con el valor del inmueble, en condic¡ones
de igualdad y garantizando una escogencia objetiva.

En cuanto al avalúo de bienes, deberá acud¡rse a los avaluadores ¡nscritos en el Registro Nacional de
Avaluadores de la Superintendencia de lndustria y Comercio,

14,4. .Mínima Cuantía
Es la modalidad de selección prevista para la contratación de los bienes, servicios, consultorías y obras
cuando el valor del contrato no excede el 10 % de la menor cuantía de la ITTB , en los términos previstos
en la Ley 1474 de 2011y en la subsección 5 de la sección 1 del Decreto 1082 de2015, o la norma que lo
modif¡que, reglamente, adic¡one o complemente-
Esta modalidad de selección comprende una fase de inv¡tación a presentar ofertas, la evaluac¡ón juríd¡ca
y de experiencia mfnima de los proponentes y la evaluación financiera sólo cuando el pago no esté
condicionado a la entrega de bienes y servicios, únicamente a quien tenga el menor prec¡o, y su
aceptación de la oferta. En esta modal¡dad se adjud¡ca y suscribe el contrato con la sola aceptación de la
oferta. Adicionalmente, se aplicarán en este proceso las s¡guientes reglas especiales:
En princ¡pio no se veriflca Ia capacidad financiera, pero s¡ la ITTB dec¡de exig¡r la misma cuando el pago
no esté condicionado a la entrega de bienes y serv¡cios, se debe ¡ndicar en la invitación a presentar oferta
cómo se hará la verificac¡ón correspond¡ente y el documento idóneo para acreditarla y la forma de
acreditación. En caso de empate deberá escogerse la primera cotización presentada en el tiempo.
La oferta y la aceptación constituyen el contrato, por lo cual, una vez aceptáda la oferta se procederá a
aplicar el proc€dimiento de legal¡zación y en la aceptación de la oferta se debe informar al contrat¡sta el

nombre del superv¡sor del contrato.
Para efectos de esta modalidad de selecc¡ón, el ordenador del gasto podrá designar como Comité

Evaluador a una sola persona.
Posee características espec¡ales, como:
a. Procedimiento más corto y exped¡to.
b. El criierio para seleccionar la oferta más favorable es el prec¡o.

c La ITTB podrá adiudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una oferta, y esta cumpla con
los requis¡tos habilitantes ex¡gidos, s¡empre que la oferta satisfaga los requerimientos contenidos en la
inv¡tac¡ón pública.
d. En caso de empate a menor prec¡o, la Entidad adjudicará a quien haya entregado pr¡mero la oferta
entre los empatados, es decir se revisará la hora y fecha de cargue de la oferta en la herram¡enta
electrónica SECOP ll, según el orden de cargue de las mismas.
e, La comunicación de aceptación junto con Ia oferta constituye para todos los efectos el contrato
celebrado, con base en el cual se efectuará el respectivo reg¡stro presupuestal.
f S¡empre se evaluará al proponente que presente el menor precio, s¡ no cumple con los requisitos
exigidos se evaluará al sigu¡ente y asi suces¡vamente.
g. La ITTB podrá exigir o no garantias según el nivel de riesgos del objeto a contratar, est¡pulado en la
matr¡z de riesgos
h. No se exige la inscripc¡ón en el Registro Unico de Proponentes.
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14.5. Asociaciones Público Privadas
Es la modalidad prev¡sta para la estructurac¡ón y ejecución de lo3 proyectos de asociación públ¡co privada
tanto de iniciativa pública como privada, en los términos previstos en la Ley 1508 de 2012 y en el tftulo 2
del Decreto 1082 de 2015, o la norma que lo mod¡f¡que, reglamente, adicione o complemente
Cons¡ste en Ia posibil¡dad que tiene la ITTB de vincular capital pr¡vado, para la provisión de bienes
públicos y de sus servicjos relacionados, que involucra la retención y transferenc¡a de riesgos entre las
partes y mecanismos de pago, relacionados con la disponibilidad y el n¡vel de servic¡o de la
¡nfraestructura y/o servic¡o, se materializa med¡ante la celebración de un contrato con una persona natural
o juríd¡ca de derecho privado (inversionistas).
En este contexto, los contratos en los cuales se encargue a un ¡nvers¡onista p[ivado el diseño y
construcción de una ¡nfraestructura y sus servicios asociados, o su construcción, reparación,
mejoramiento o equipam¡ento, act¡v¡dades todas estas que deberán involucrar la operactón y
mantenimiento de dicha ¡nfraestructura, incluyendo las concesiones de que trata el numeral 4 del artículo
32 de la Ley 80 de 1993, deberán realizarse bajo las part¡cularidades de este procedimiento de selección.
La selección de contratistas bajo esta modalidad se puede efectuar bajo las siguientes modal¡dades:
Asociación Públ¡co Privada de inic¡ativa públ¡ca.
Asoc¡ación Públ¡co Privada de ¡nic¡ativa pr¡vada.
. De acuerdo con la complej¡dad que involucre cada propuesta, se designarán y solic¡tarán los análisis
pertinentes de los serv¡dores públicos que se requieran al ¡nter¡or de la ITTB. Cuando sea necesar¡o se
podrá solicitar concepto a otras ent¡dades involucradas, lo anterior enmarcado dentro de las d¡rectrices de
conf¡denc¡alldad establec¡das en la ITTB.
Los servidores públ¡cos designados por cada dependencia, informarán de manera oportuna y con la
debida reserva de confidencialidad a su jefe inmed¡ato, el avance en el análisis y evaluación de las
propuestas rad¡cadas por los originadores.
La ITTB publicará en la página Web institucional los procedimientos y actos asociados a los
procesos de contratación y precal¡ficac¡ón de las propuestas de proyectos que hayan sido
pfesentados baio este esquema.
En este tipo de contratos la ITTB observará todas las d¡sposiciones establecidas en la Ley
1508 de 2012, la Ley 1882 de 2018 y los decretos que la reg¡amenten, y en los proced¡mientos
¡nternos que la ITTB establezca.
Asociación Público Privada de inic¡ativa pública
Esta modalidad de Asociación Público Privada, inicia con la determ¡nac¡ón de la necesidad de realizar un
proyecto con v¡nculac¡ón de cap¡tal pr¡vado, bajo la ¡n¡c¡at¡va de la misma entidad.
El gestor rcalizará la elaborac¡ón y consol¡dación de los estudios y documentos necesarios para la
estructurac¡ón técnica, financiera y legal del Proyecto. Para el m¡smo deberá adelantarse los
proced¡mientos establecidos en la Ley 1508 de 2012 para determinar la viabilidad del proyecto y las
autor¡zac¡ones pertinentes.
Posterior a ello se dará apertura a la L¡cltac¡ón Pública para la selección del contratista encargado de la
ejecución del proyecto de Asociación Público Privada de lniciat¡va Pública, la cual se podrá efectuar bajo
el sistema abierto o de Precalif¡cac¡ón previsto en el artlculo 10 de la Ley 1508 de 2012 y en el artículo
2.2.2.1 .4.5.de1 Decreto 1082 de 2015.
Esta modalidad de selección bajo este procedimiento, se adelantará de conform¡dad con las reglas
señaladas en la Ley 1508 de 2012 y sus decretos reglamentarios, y en lo no regulado en ellos por lo
dispuesto en el Estatuto General de la Contratación Estatal.

Asociación Público Privada de iniciativa Pr¡vada
Se tratan de proyectos estructurados por particulares para la provisión de infraestructura públ¡ca o para Ia

prestación de sus serv¡c¡os asociados, por su prop¡a cuenta y riesgo, asum¡endo la totalidad de los costos
de la estructuración, los cuales son sometidos a consideración de la ITTB de forma confidencial y bajo

reserva.

Convenios con Entidades Pr¡vadas sin Ánimo de Lucro
Estos convenios son los instrumentos que pueden celebrar la Nac¡ón, los Departamentos, Distr¡tos y
Mun¡cipios con Entidades Privadas S¡n Animo de Lucro (ESAL) de reconoc¡da ¡doneidad, con el objetivo
de fomentar, desarrollar e impulsar programas de interés públ¡co, contenidos en el Plan Nacional y los
planes secc¡onales de Desarrollo (articulo 355 de la C.N.), asÍ como a los del artículo 96 de la Ley 489 de
1998. Su uso es de carácter excepcional.

La Ent¡dad Sin Ánimo de Lucro debe contar en cualqu¡er caso con: capac¡dad jurfd¡ca, capacidad técnica
y operat¡va, exper¡encia estructura organ¡zac¡onal y reputación, de las cuales se pueda deducir Ia

idoneidad de la misma, la cual se debe acreditar conforme con Guía de Contratación con Entidades Sin

Animo de Lucro, expedida por Colomb¡a Compra Ef¡c¡ente, y no es necesar¡o que cuente con el Registro
Único de Proponentes (RUP).
Antes de adelantarse la contratación de estos convenios debe verificarse que no ex¡sta oferta en el
mercado d¡stinta a la de las entidades privadas sin Animo de lucro o, existiendo oferta, esta genera mayor
onems¡dad para la ent¡dad.



A través de estos convenios podrá contratarse Entidades Sin Animo de Lucro y reconocida idoneidad
para fomentar, desarrollar e impulsar programas de interés público en desarroilo del artículo 355 de la
C N o contratar entidades Sin Animo de Lucro y Reconocida ldoneidad para cumplir con actividades
propias de la ITTB, en los términos det artículo 96 de la Ley 489 de 1998.
En cualquier caso, será necesario que la entidad, a través de su estudio previo determine que la Entidad
sin Animo de Lucro sea de reconocida identidad, para lo cual deberá usar, entre otros que halle
oportunos, los s¡gu¡entes criterios:
a. Deberá verificar la correspondencia del objeto de la entidad privada sin ánimo de lucro y el
programa o activ¡dad prevista en el plan de desarrollo.
b Deberá verif¡car que la Entidad Sin Ánimo de Lucro cuenta con la capacidad del personal, es decir que
cuente con el equ¡po misional, técnico y administrat¡vo para eiecutar el convenio.
c. Será necesar¡o verificar que Ia Ent¡dad Sin Ánimo de Lucro cuenta con ia experiencia relacionada con
el obieto del conven¡o- Toda vez que el Oecreto 092 de 2017 toma como norma res¡dual el Estatuto de
ContrataciÓn de la Administrac¡ón Pública, podrá val¡darse la experiencia de los fundadores de la Ent¡dad
sin Animo de Lucro, cuando ésta cuente con menos de tres años desde su const¡tución.
d. Deberá verificar que ¡a Ent¡dad Sin Animo de Lucro cuenta con la Estructura organ¡zacional necesaria
para ejecutar el convenio, por lo cual es conven¡ente requerir órganos de admiñistración activos tales
como junta directiva, com¡tés directivos u otro órgano ¡ndependienté que supervise las actividades de los
administradores y de lineamientos sobre la dirección de la ent¡dad privada sin ánimo de lucro, los Estados
financieros auditados, Ia política documentada de conflictos de interés, Polftica de manejo de riesgos
operativos y archivo de documentos, y polilica documentada de compensac¡ón de administradoreé y
m¡embros de junta.
e. Se verificará a través de los lndrcadores contenidos en la Guía para la contratación con entidedes
privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idone¡dad expedida por Colombia Compra Efic¡ente, -Circular
25- el grado de ef¡c¡encia de la organizac¡ón para la ejecución del conven¡o.
f. A través del estudio previo, la ITTB verif¡cará que la Entidad Sin Animo de Lucro cuenta con reputación
y reconocimiento público en el sector del objeto del conven¡o.
Para esta contratiaciÓn ¡a ITTB no requerirá la ¡nscr¡pción de las entidades pr¡vadas sin ánimo de lucro en
CI RUP.

contratos con entidades privadas sin an¡mo de lucro -art¡culo 35s de la const¡tución
Nacional -C.N.-
La contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconoc¡da idone¡dad de la que trata el
artículo 355 de la C N., y el Decreio 092 de 2017 es excepcional y solamente procede cuando el Proceso
de Contratación cumple con las siguientes condiciones:
a Debe tener una correspondencia directa con programas y activ¡dades de interés publica previstos en el
PIan Nacional de Desarrollo
b No puede existir una relación conmutativa entre las partes n¡ ¡nstrucciones prec¡sas que indlquen la
forma como el contrat¡sta debe cumpl¡r con el objeto del conhato. El convenio suscr¡to no debe generar
cargas equivalentes o recíprocas y por tanto la ITTB no instruye a la ent¡dad privada sin ánimo de lucro
para desarrollar los programas o actividades previstas.
c. Esta contratación no está encaminada a adqu¡sición de bienes y serv¡cios y la ejecución de obras y en
consecuencia no puede ser utilizada con ese propósito
d. No hay oferta en el mercado d¡stint¡a a la de las entidades pr¡vadas sin án¡mo de lucro o hay oferta,
pero genera mayor valor contratar con la entidad s¡n án¡mo de lucro. La ITTB al realizar el Estud¡o Previo,
debe realizar un aná sis de "oferta" en donde deberá determ¡nar s¡ en el Mercado existen otras ent¡dades
que tenga la misma oferta, caso en el cual:
S¡ no hay oferta: si los Servicios, Obras y Bienes que integran la ejecución del Programa Social no son
ofrecidos en el mercado, la Entidad podrá celebrar el conven¡o en los términos de este Manual de
Contratac¡ón, el Decreto 092 de 2017 y la Guía exped¡da por Colombia Compra Efic¡ente-
Si hay oferta: si la Entidad identfica que en el mercado de si existe oferta, la ITTB deberá: o Si la oferta
proviene del sector con Ánimo de Lucro, la Ent¡dad debe just¡f¡car que la contratación con la Entidad S¡n
Animo de Lucro asegura y garantiza la opt¡m¡zación de los recursos a invertirse.
o Si la oferta proviene del sector sin Ánimo de Lucro, la Entidad deberá adelantar el Proceso Competitivo
de Selección que se describ¡rá en el numeral 5.2.8.2.
e. Proceso Competit¡vo: por regla general para celebrar conven¡os con Ent¡dades sin Ánimo de
Lucro de Reconocida ldoneidad derivadas del artículo 355, se deberá adelantar un proceso
competit¡vo el cual debe cumplir con las siguientes fases:
Definir y publicar de los indicadores de idoneidad, exper¡encia, ef¡cacia, eficiencia economía y
de manejo del Riesgo y los criterios de ponderación para comparar las ofertas.
Def¡n¡c¡ón de un plazo razonable para que las entidades privadas sin ánimo lucro de reconocida
idoneidad presenten a la Ent¡dad Estatal sus ofertas y los documentos que acrediten su
idoneidad.
Realizar la evaluación de ofertas presentadas teniendo en cuenta los cr¡terios definidos en la
fase (i).
f. Excepciones para contratar directamente con Entidades sin Ánimo de Lucro:
excepcionalmente no será necesar¡o adelantar el proceso compet¡tivo que est¡pula el artículo 40
del Decreto O92 de 2017, y descrito suc¡ntamente en el numeral anterior, cuando:



Se traie de actividades artíst¡cas, culturales, deportivas y de promoc¡ón de diversidad étnica
colombiana, que sólo puedan desarrollar determinadas entidades sin ánimo de lucro, condición
que debe justificarse en los documentos previos.
Cuando se desarrollen convenios que trata el artículo 50 del Decreto 092, y la Entidad Sin Ánimo
de Lucro aporta más del 30 % de los recursos en dinero líquido. Este aporte debe invertirse
exclusivamente en la ejecución del contrato y no en el funcionamiento o similares de la Entidad
Sin Animo de Lucro.

convenios de Asociación de conformidad con la Ley 489 de 199g - Asociación entre
Entidades Estatales y Entidades privadas sin Ánimo de Lucro para cumplir actiüdades
propias de la Entidad
La ITTB podrá celebrar contratos de asociación con Entidades Sin Animo de Lucro para cumplir
activ¡dades propias de la Ent¡dad, en tos términos del Decreto o9z de ?017 y la Ley 489 de 1998, s¡n
neces¡dad de adelantar proceso competitivo de selecc¡ón, cuando la Entidad Siñ Animo de Lucro
disponga del por Io menos el 30 % del valor del proyecto de cooperac¡ón. Estos recursos podrán ser
propios de la Entidad Sin Animo de Lucro o de cooperación internac¡onal que esta cons¡ga
Cuando ex¡sta más de una entidad que ofrezca en su comprom¡so recursos en dinero, ño infer¡ores al 30
% del valor del proyecto de cooperación, la ITTB debe adelantar un proceso compet¡tivo y lust¡f¡car los
criter¡os de selección, verif¡cando entre las Entidade ) Sin Animo de Lucro cual tiene un ofrecimiento más
benéfico para la ent¡dad. El criterio para determinar cuál Entidad Sin Animo de Lucro t¡ene el ofrecim¡ento
más benéfico para la entidad, deberán constar por escr¡to en una ¡nv¡tación dirigida a los interesados
Cuando los aportes sean en especie, deberán ser cuantificables, y se deberá adelantar el proceso
competitivo.

14.6 Aspectos a tener en cuenta en la etapa de selección
14.6,1 Subsanabilidad y aclaración de ofertas
En apl¡cación al principio de selección objetlva y primacía de lo sustancial sob[e lo formal, la ITTB, no
podrá rechazar una propuesta por la ausencia de requ¡s¡tos o la falta de documentos que verifiquen
requisitos del proponente o que soporten el contenido de la oferta y que no constituyan factores de
escogencia, de acuerdo con lo establecido en el Pl¡ego de Cond¡c¡ones o en la ¡nv¡tac¡ón a presentar
oferta
La subsanabilidad es la posibilidad que tienen los proponentes de corregir aquellos requ¡s¡tos y
documentos contenidos dentro de su propuesta, que requieren ser remediados. Sólo serán subsanables
aquellos requisitos o documeDtos que no otorguen puntaje al proponente, es decir aquellos que no sean
necesarios para la comparación de ofertas
Por lo tanto, para efectos de subsanabilidad, la ITTB debe tener en cuenta lo s¡guiente2s:
a, En todos los procesos de selecc¡ón debe prevalecer lo sustancial sobre lo formal.
b. Se debe permitir subsanar a todos los proponentes por igual. La posibilidad de aclarar y corregir la
oferta no es un derecho que t¡ene la ITTB , s¡no un derecho que t¡ene el proponente, por tanto, si en la
etapa de evaluac¡ón no se otorgó tal posibilidad y antes de la adjudicac¡ón se adv¡erte tal situación, la
entidad debe proceder a otorgar dicho derecho al proponente afectado.
c. Por lo anterior, una vez realizada la evaluación de los requisitos no ponderables, Ia entidad otorgará la
posibil¡dad de corregir la ausencia de documentos o la falta de acred¡tación o cumplimienio del requisito,
por lo que este aspecto será susceptible de corrección, reemplazo o aportac¡ón a Ia oferta, dentro del
per¡odo de evaluación de las ofertas y/o a más tardar hasta el vencimiento del plazo para presentar
observaciones al informe de evaluac¡ón, térm¡no que será perentorio y preclusivo, salvo en el proceso de
subasta, en el cual se perm¡t¡rá subsanar requ¡sitos no ponderables hasta antes del certamen
d La ausenc¡a de la garantla de ser¡edad de la oferta no será subsanable.
e. Por otra parte, respecto a aquellos requisitos que otorgan puntaje, no pueden ser complementados ni
aportados, n¡ reemplazados con posterior¡dad a la presentación de las ofertas. Sin embargo, cuando la
ent¡dad lo cons¡dere necesario, podrá sol¡c¡tar aclarac¡ón de los documentos presentados, sin que con ello
el oferente pueda modif¡car o mejorar su oferta, vale decir, podrá aportar documentos aclaratorios sobre
la base de Ia información rnicialmente aportada, pero no podrá sust¡tuirla por otra, dentro del término que
le indique la ent¡dad, el cual será perentorio y preclusivo.
f En el cronograma de cada proceso o en el requerimiento, la ITTB dete[minará el plazo en el cual los
oferentes podrán presentar subsanación y aclaración de las ofertas tanto en la evaluación como en el
traslado del ¡nforme de evaluación en todas las modalidades de selecc¡ón por convocatoria pública. En el
caso de la subasta inversa, el plazo debe abarcar el traslado de la verificación de los requ¡s¡tos
habilitantes.
g. El plazo determinado por la entidad es de carácter perentorio y preclusivo, de manera que las
subsanaciones y aclaraciones presentades de manera extemporánea no podrán ser tenidas en cuenta, y
tendrá que procederse a recnazar la oferta para el caso de la no subsanac¡ón de requ¡s¡tos hab¡litantes, o
no otorgar el puntaje del requisito ponderable no aclarado, conforme lo ha ind¡cado la jur¡sprudencia del
Consejo de Estado.
h Al no tenerse en cuenta subsanaciones o aclaraciones por fuera del t¡empo establecido por la Entidad,
no se tendrán en cuenta aquellas misivas que los proponentes anexen como mensaie extemporáneo en
la herramienta virtual del SECOP ll
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i En ningún caso la ITTB podrá señalar taxativamente los requ¡sitos o documentos subsanables o no
subsanables en el pliego de condiciones, asi como tampoco puede permit¡r que se adicione o mejore el
contenido de la oferta

14.6.2 Precios artlfl ciales
Una oferta es art¡f¡c¡almente baja cuando, a criterio de la Ent¡dad Estatal, el precio no parece suficiente
para garanlizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo a la información recogida durante la etapa
de planeación y particularmente durante el Estudio del Secto26, s¡n embargo, la entidad no puede
declarar de plano que el precio de una oferta es artif¡c¡almente bajo hasta se le envíe mis¡va o un mensaje
por el SECOP ll al proponente, para expl¡car y aclarar el precio y dependiendo de sus explicaciones se
decida lo pertinente.
Para identificar la existenc¡a de esta s¡tuac¡ón, la ittb deberá rcalizat un anál¡sis comparat¡vo entre la
oferta que considera t¡ene un precio artif¡c¡al, las ofertas de otros propoñentes y los valores ident¡ficados
en el estudio de mercado para el b¡en o servicio. Esto permitirá a la ITTB determ¡nar si existe un prec¡o
art¡fic¡al
Cuando la ITTB determ¡ne la existencia de un precio art¡f¡cial, deberá llevar a cabo la s¡guiente actuación:
Requerir al proponente para que expl¡que y fundamente las razones que soportan el valor de su oferta.
D¡cha explicación deberá estar plenamente justificada e ir más allá de meras aseverac¡ones o
afirmaciones.
A partir de la explicación presentada, el Comité evaluador dec¡d¡rá frente a la admisión o rechazo de la
oferta presentada.
El Com¡té evaluador rechazará la propuesta s¡ encuentra que la expl¡cación brindada por el proponente no
es suficiente o pertinente.
El Comité evaluador admitirá y podrá evaluar la propuesta si encuentra que la explicac¡ón brindada por el
proponente, eS fundamentada y responde a circunstanc¡as objetivas que no comprometen el
cumpl¡m¡ento del contfato.

14.6.3 Criterios de desempate
Salvo lo previsto para la adqu¡s¡ción de b¡enes y seNicios de ceracterfsticas técn¡cas uniformes y de
común utilizac¡ón, los cr¡ter¡os de desempate en caso de que se presente igualdad en el puntaje total de
las ofertas evaluadas serán de conformidad con las reglas establecidas en el Decreto 1082 de 2015,
artfculo 2.2 1.1 2.2.9, estos criterios deben aplicarse de manera sucesiva y excluyentes entre ellos.
Para estos factores de desempate la entidad deberá respetar los acuerdos consagrados en los acuerdos
comerc¡ales, y el princip¡o de rec¡procidad.

CAPÍTULO Iv

ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN, INTERVENTORíA Y RESPONSABITIDADES,

15 MARCO PARA EL EIERCICIO DE LA LABOR DE SUPERUSIÓN E INTERVENTORÍA.

15.1, ASPECTOS GENERALES.

La función de supervis¡ón se ejercerá con plena autonomía en total coord¡nac¡ón con el Ordenador del
Gasto y las demás dependencias ¡nvolucradas con el proceso contractual

La vigÍlanc¡a y control de la ¡n¡ciación, eiecución y liquidación de los contratos en la lnspección de Tránsito
y Transporte de Barrancabermeja se realizará a través de Ia supervisión y la lnterventoría, en los casos

en que aplique

El interventor, es la persona natural o juríd¡ca contratada a través de un proceso de selecciÓn por

concurso de mér¡tos o por mínima cuantía, para ejercer la v¡g¡lanc¡a y control de la correcta ¡n¡ciación,

ejecuc¡ón y l¡quidación en los contratos de obra o los que lo requ¡eran con el fin de prevenir los posibles

riesgos que deba asumir la ent¡dad como consecuencia de la ejecuciÓn de la obra contratiada.

El supervisor, es el funcionario encargado por la lnspecc¡ón de Tránsito y Transporte de Barrancabermeja
para ejercer no sólo la labor de vigilancia y control para la correcta in¡ciación, ejecuc¡ón y liquidación de

un contrato o convenio específ¡co, sino además para preven¡r posibles r¡esgos que deba asum¡r la entldad
frente al contrat¡sta. En todo caso se podrán suscribir contrato de prestac¡ón de serv¡cios profesionales
pa.:a apoyat la labor de supervisión, cuando la complejidad de la vigilanc¡a lo requiera.

La interventoría y la supervisión tienen el m¡smo fin, vig¡lar y controlar que el objeto del contrato o
convenio se cumpla a cabalidad, y en los dos eventos, la persona que desarrolla la v¡gilanc¡a contractual,
debe tener o acreditar unos conoc¡m¡entos técnicos básicos o especializados, que se relacionen
directamente con el objeto contractual; por ello los interventores de obra, generalmente, son profesionales
en el área de la construcción o afines, o personas jurldicas conformadas por estos y acreditadas como
consultores. lgualmente, en el caso de los supervisores debe tenerse en cuenta para su designac¡ón, que



la persona cuente con los conocim¡entos que le permitan darel concepto frente al cumplimiento del obieto
contractual.

r.s.z. DEstcNAcIóN DEt supERvtso& INrcro y DURAcTóN DE LA FUNcróu nr
supnnv¡slórr¡.

La designación del supervisor se realizará en la m¡nuta del contrato, en los térm¡nos solic¡tados por la
respect¡va dependenc¡a desde los estud¡os previos. El superv¡sor iniciará su act¡vidad una vez se
encuentre perfeccionado el contrato, esto es, se haya suscr¡to por las partes y se le haya notificado esa
desig nación.
El funcionario designado como supervisor de un contrato debe tener la idoneidad y el conocimientos para
llevar a cabo sus funciones como tal.

Teniendo en cuenta que la supervis¡ón recae sobre el cargo situado en una dependenc¡a, en el evento en
que se presente la ausencia por entre otras causas (vacaciones, permiso, com¡són, licencia y retiro de la
entidad), la supervisión recaerá en el funcionar¡o que sea encergado de las func¡ones de su óargo, en los
casos en que se realice dicho encargo hasta que llegue el titular del mismo.

Una vez la Oficina Jurídica haya creado el exped¡ente cofrespondiente es responsab¡lidad del supervisor
env¡ar los documentos de la ejecución de cada contrato tales como ¡nformes, actas, l¡stas de asistencia
de reuniones, ayudas de memoria y todos aquellos que se hayan expedido durante d¡cha lebor la Jefe de
D¡visión Administrativa para su respectiva incorporación en el expediente Contractual y al Jefe División de
Sistemas para su correspondiente publicac¡ón en el Secop.

En todos los casos, el supervisor vigilará la ejecuc¡ón y cumplimiento del objeto del contrato durante todo
el t¡empo de su vigencia. Esta función sólo cesará una vez expire el plazo, de ejecuc¡ón previsto en el
contrato o cuando se suscr¡ba el acta de l¡quidación del contrato - en los casos en que está se requ¡era.

Lo anterior, sin perjurcio de las obl¡gaciones que cont¡núen vigentes con posterioridad al venc¡miento del
plazo o a la l¡qu¡dación del mismo, tales como las relac¡onadas con las garantías extendidas asociadas a
Ios bienes y serv¡cios que por su naturaleza sean objeto de este t¡po de garantlas, las cuales comprenden
el mantenimiento preventivo de los b¡enes adquiridos, repuestos y demás actividades que se hayan
contemplado dentro de estas garantÍas ofrecidas por el cont[at¡sta. Así mismo, estará a cargo del
supervisor adelantar las gestiones pert¡nentes relacionadas con la confidencialidad de la información y los
trámites de derechos de autor en los casos en que aplique, para to cual deberá solicitar asesoría del (la)
Profesional Espec¡alizada de D¡vis¡ón Juridica de Ia lnspección de Tránsito y Transporte de
Barrancabermeja.

15.3. ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN.

15.3.1. EN LAS ETAPAS CONTRACTUAL y EN LA DE EIECUCTÓN.

AI supervisor le corresponde la coord¡nac¡ón, vig¡lancia y control de la ejecución del objeto contratado,
para garant¡zar que las obligac¡ones contractuales se cumplan. Para ello, debe revisar los documentos y
antecedentes del contrato a suscribir, Ios derechos y obligac¡ones de las partes, y en part¡cular, los
mecanismos establecidos en el contrato para el reconocimiento de los derechos de contenido económico.

Asf mismo, le conesponde al supervisor desarrollar las actividades necesar¡as para ev¡tar la ocurrencia de
r¡esgos que puedan comprometer a la ent¡dad frente al contratista.

15.3.1.1, FUNCIONES RELACIONADAS CON tA EIECUCIÓN DEL OBJETO CONTMCTUAL.

EI supervisor deberá suscribir conjuntamente con el contrat¡sta, cuando así se pacte en el contrato y
dentro del término establecido en el mismo, las actas de in¡ciación y de recibo de bienes, según el cáso.
Cuando se suscr¡ban las actas antes mencionadas en los contratos en que así se pacte, el Supervisor
deberá enviar el original de las mismas a la Profesional Especializada de la D¡v¡sión Admin¡strat¡va de la
Entidad para su respect¡ve ¡ncorporac¡ón en el expediente Contractual y al Profesional Espec¡alizado de
Sistemas para su correspond¡ente publicación en el Secop

lgualmente, cuando se pacten cronogramas ya sea por la entrega de productos o para la realización de
actividades con el contratista durante la ejecución del objeto del contrato, en el evento en que se deban
modificar fechas, el supervisor deberá solicltar Ias modif¡caciones respectivas ante el Ordenador de Gasto
correspondiente, con el fin de que se tramite el otrosí, para estos casos, el supervisor deberá justificar la
modif¡cación a los m¡smos, cuando por razones técnicas o, dada la naturaleza del contrato, resulte
necesario.



cuando el supervisor tenga dudas sobre los términos de ejecución del contrato o lo considere necesario
para garantizar su normal ejecución, deberá citar a reun¡ones al contratista, a los M¡embros del Com¡té de
Contratac¡ón y a los funcionarios o interventores que tengan interés dlrecto en Ia eJecución del contrato, o
hayan participado en la elaboración del pl¡ego de condicrones y/o en la de la minuta del contrato. Así
mismo, el supervisor deberá resolver todas las consultas que realice el contratista y hacer las
observaciones que est¡me convenientes.

El supervisor deberá revisar que los informes de los contrat¡stas contengan como mfnimo lo siguiente:

/ Nombre completo del contratista./ Número del contrato.r' Fecha de inic¡o del contrato: Fecha de expedición del registro presupuestal y/o fecha de
aprobac¡ón de la póliza y/o acta de iniciación, si hay lugar a ella.

'/ Fecha de terminación del contrato: De acuerdo con la cláusula de plazo del contrato,/ Periodo del informe: dfa, mes y año de in¡cio y de term¡nac¡ón del periodo.
/ Objeto del contrato: Copiar textualmente la cláusula del contrato/ Actividades contractuales: Copiar las act¡videdes del contrato./ Act¡vidades desarrolladas en el periodo del informe: Referirse una a una a las actividades

realizadas durante el periodo del informe resum¡endo para cada una, la gestión realizada,
soportándola cuando a ello hubiere lugar, con la ¡nd¡cación de los documentos, archivos y/o
gestión, resultado de las actividades desarrolladas./ Nombre y f¡rma del contratista.

Cuando el Supervisor manifieste su desacuerdo con la ejecución y desarrollo de las obl¡gac¡ones
pactadas en el contreto, o con los actos, documentos o c¡rcunstancias examinadas, deberá sin excepción,
formular todos los reparos por escr¡to al contrat¡sta con cop¡a a al Ordenador del Gasto, documentos que
deberán enviarse a la Jefe de División Administrativa para su incorporac¡ón en el exped¡ente contractual.

D¡chas objec¡ones deberán ser motivadas, fundadas en hechos, circunstancias y normas en las que se
apoye el criterio sustentado y comprenderán todas las observaciones y objec¡ones conespondientes.
Además realizará las recomendaciones que considere necesarias y oportunas para la normal ejecución
del contrato.

Con el fin de determinar con prec¡sión el cumplimiento y cal¡dad del objeto contractual, el Superv¡sor
podrá solic¡tar a la dependencia o dependeno¡as técnicas de la lnspección de Tránsito y Transporte de
Barrancabermeja que considere competentes, la emisión de conceptos técnicos en tal sentido, srempre y
cuando dichos conceptos hayan quedado señalados prev¡amente en el contrato respeclivo.

Cuando se aprecien graves irregularidades e incumplimientos en Ia ejecución de un contrato que
amenacen su paralrzación, es obl¡gac¡ón de los Supervisores informar por escr¡to dentro de los tres (3)
días háb¡les siguientes a la ocunencia de los hechos al Ordenador del Gasto, con el fin de iniciar las
acciones correspondientes, documento que deberá enviarse a la Profesional Especializada de la
División Adm¡nistrativa para su incorporación en el expediente contractual.

En los eventos de d¡screpanc¡as frente a la ejecución del contrato, el Supervisor está en la obl¡gac¡ón de
acatar las observac¡ones y recomendaciones jurÍdicas que, por escr¡to, señale el Ordenador del Gasto o
el Comité de Contratación, y no podrá expedir recibidos a satisfacc¡ón para el pago de las obligaciones si
en el Concepto se le recom¡enda no hacerlo.

lgualmente, el supervisor deberá constatar, a la fecha de vencimiento del contrato, que éste se cumplió
en su totalidad. Si llegare a tener dudas sobre la ejecuc¡ón del m¡smo, no podrá expedir el certlficado de
cumpl¡m¡ento final, hasta tanto tenga certeza de su cumplimiento.

15,3.1.2. FUNCIONES DE SUPERVISIÓN RELACIONADAS CON LOS BIENES O SERVICIOS.

Si la naturaleza del contrato lo requiere y así se est¡puló en el mismo, el Supervisor junto con el
contratista, deberán elaborar actas de recibo parcial de b¡enes o servicios.

En ningún caso, el valor de la sumatoria de las entregas parciales, podrá superar el valor total del
contrato. El original de estas actas deberá ser rem¡t¡do por el Supervisor a la Jefe de Div¡sión
Admin¡strativa para su archivo. El supervisor debe verificar que las especificaciones y condiciones
particulares de Ios bienes eñtregados o los servicios prestados, correspondan a las solicitadas, defin¡das
y aceptadas en el contrato. Para ta¡ fin, real¡zará inspecciones y controles de calidad sobre fos bienes
suministrados, los servicios prestados, los üabajos ejecutados y los matenales entregados, con el
propósrto de establecer si ellos cumplen con las condiciones y espec¡ficaciones técn¡cas preestablec¡das,
informando al Ordenador del Gasto, según sea el caso, cuando no cumplan con la calidad requerida o
ex¡gida por la entidad.
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El supervisor se abstendrá de expedir rec¡bo a satisfacción s¡ los bienes entregados o los servicios
prestados no corresponden a las calidades y especificac¡ones exrgidas y que no estén acordes con las
normas en materia de Sosten¡b¡lldad ambiental.

Diligenciar el formato de recibo a satisfacción, identificando en el campo correspondiente al Análisis del
Supervisor (campo obligator¡o) los mecanismos mediante los cuales el Supervisor ha consiatado la
calidad y cant¡dad de los bienes y/o adjuntar en los eventos que se requieran actas o evidencia de
verificación de los m¡smos.

15.3,1.3, EVIDENCIA DE LA GESTIÓN DEL SUPERVISOR CUANDO LOS MATERIALES SON
ENTREGADOS DIRECTAMENTE EN EL PUNTO DE USO.

Cuando se trate de mater¡ales o bienes que no puedan ser controlados a través del Profes¡onal
EsPecializado de Almacén, tales como los que deban ser entregados como parte de eventos de difusión o
programas similares, se recom¡enda establecer proced¡mientos de control adm¡nistrat¡vo de obligatorio
cumplim¡ento que involucren Ia elaboración de actas o formatos con el fin de dejar constancia del recibo
de los mater¡ales en el lugar del evento y de la entrega y/o dest¡nación de Ia totalidad de los mismos
indicando si hubo o no materiales sobrantes y si se adelantaron devoluciones o entregas al Profesional
Especial¡zado de Almacén, como consecuenc¡a de la ejecución del contrato. Adicionalmente, es
pertinente que se solicite al Supervisor adjuntar estos documentos como evidencia de su gest¡ón y
soporte para el pago

F¡nalmente, se recomienda que de acuerdo con las acciones que se adelanten, se actual¡cen los
procesos de Admin¡stración de Bienes, los lineamientos para la administración de bienes y el Subproceso
de pagos, si es del caso

15.3,1.4. FUNCIONES DE SUPERVISIÓN RELACIONADAS CON LA IMPOSICIÓN DE
SANCIONES POR INCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES,

El supervisor debe requerir por escr¡to al coniratista para que cumpla con las obligaciones en los términos
y condiciones pactadas. Cuando el contrat¡sta no atienda los requerim¡entos satisfactoria u

oportunamente, el superv¡sor deberá enviar al Ordenador del Gasto en la cual se expliquen las
situac¡ones presentadas durante la ejecuc¡ón del contrato y que ha inc¡dido en su normal desarrollo, y
apoyará en la proyección del citatorio correspondiente con el lin que se surta la audiencia de que tratan
los articulos 17 de la Ley 1150 de 2OO7 y 86 de la Ley 1474 de 201 1 , y se efectúe el trámite previsto en el
punto 17 1.de este Manual.

15.3,1.5. FUNCIONES DE SUPERVISIÓN RELACIONADAS CON ASPECTOS
PRESUPUESTALES DEL CONTRATO.

A. REGISTRO PRESUPUESTAL,

Antes de iniciar la ejecuc¡ón de cualqu¡er contrato, el superv¡sor debe ver¡f¡car la expedición del respectivo
Registro Presupuestal. Nunca se podrá avtoriz?/, la prestación de ningún servicio o suministro de bienes
sin cumplirse con este requis¡to.

El supervisor deberá verificar que se expidan los respectivos Registros Presupuestales para las
adiciones, modificaciones y cesiones de los contratos a su cargo. Para los casos de contratos que se
ejecutan en más de una v¡gencia, se debe verificar que el primer dfa háb¡l de cada vigencia se expida el
respectivo Reg¡stro Presupuestal para garantizar que el contrato no se encuentre desamparado.

B. PAC,

Con el f¡n de realizar una correcta programación del Plan Anual mensualizado de Caja PAC, los
supervisores deben ¡nformar a la Of¡c¡na Financiera el plan de pagos del contrato y velar porque las
solicitudes de desembolso se ajusten a lo programado. De igual manera, deben reportar mensualmente,
dentro de los 5 pr¡meros días de cada mes las mod¡ficaciones del PAC para el mes siguiente.

15.3.1.6. FUNCIONES DE SUPERVISIÓN RETACIONADAS CON LOS PAGOS AL
CONTRATISTA.

El supervisor deberá entre ofas.

o Verificar el cumplimiento de todas las obligac¡ones contractuales y autorizar su pago.
. Verif¡car el pago de salud y pens¡ón del contratista para el respect¡vo periodo,



. Exped¡r el rec¡bo a satisfacc¡ón, previa revrsión del informe y/o producto presentado por el
contratista, con el respectivo pronunc¡amiento expreso sobre la cal¡dad del informe y/o producto
presentado o bien adquirido.

. Evitar la causación de intereses moratorios que puedan or¡ginarse por la demora en la remisión
de los documentos necesarios para efectuar el pago de las obligac¡ones de orden económico.

. Elevar las consultas ¡nternas que sean necesar¡as para resolver asuntos que entorpezcan el flujo
normal de los pagos.

. Radicar en la Tesorerfa, para efectuar los pagos a los contratistas, los documentos que se
relacionan a cont¡nueción:

" Acta parcial de cumplimiento./ La factura presentada por el contratista, cuando a ello haya lugar. Esta factura deberá
rev¡sarse previamente con el personal de Contabilidad de la Tesorería, con el fin de no
retrasar el pego a los contrat¡stas.

r' Los rec¡bidos a satisfacc¡ón
/ Copia de los recibos de pago de los aportes a los sistemas de segur¡dad social efectuados

por el contrat¡sta o Ia cert¡ficac¡ón sobre el tema según sea el caso (por ejemplo, los
pensionados).

/ El rec¡bo o los recibos de entrada de los bienes al Almacén, si es del caso.

Los demás documentos que de acuerdo con las cláusulas establecidas en cada contrato se requieran
para hacer efectivo los pagos.

En el caso que los pagos y/o desembolsos no puedan cumplirse de acuerdo con las condic¡ones pactadas
en el contrato, los Supervisores deberán sol¡citar la modif¡cación de dichas condiciones med¡ante
comun¡cac¡ón escr¡ta y debidamente just¡ficada al Ordenador del Gasto, con el f¡n de tramitar el
modiflcatorio respectivo.

Nota No. 1. Frente a la entrega de recursos en calidad de anticipo el Supervisor deberá dar
cumplimientos a los deberes a los qué se reflere el capltulo V del presente manual.

15.3.I,7. FUNCIONES DE SUPERVISIÓT.I RSLACIOTIADAS CON I.ITS MODIFICACIONES A
LOS CONTRATOS,

Si durante la ejecuc¡ón del contrato se presentan situaciones que afecten alguno o algunos de los
aspectos ¡n¡c¡almente pactados en el mismo, el superv¡sor deberá solicitar oportunamente la adic¡ón,
prórroga, modificación o ces¡ón, con un término mín¡mo de cinco (5) días hábiles previos a la fecha en
que se pretende realizaÍ la modificac¡ón del contrato según el caso. Antes de hacer la solicitud, el
supervisor debe tener en cuenta que la adición o modificación no puede cambiar sustanc¡almente el
objeto inicial del contrato de forma tal que se termine convirt¡endo en un nuevo contrato. Para efectos de
soiicitar una ces¡ón de contrato, el supervisor deberá enviar junto con la oficio de solicitud de ces¡ón, la
carta presentada por el contratista, en la cual manifiesta su imposibilidad de seguir ejecutando el contrato,
toda la documentac¡ón del ces¡onario, y deberá evidenciar que el mismo cumple con igual o super¡or perf¡l

al solic¡tado en los estudios prev¡os.

Es ¡mportante que el supervisor haga la solicitud una vez tenga conocimiento de la situación que de
origen a la adición, prórroga o modificac¡ón, realice las activ¡dades de que tratan los puntos 15 y 16.

15.3.1.8. FUNCIONES DE SUPERVISIÓTI NTTECIOIT¡ADAS CON LA SUSPENSIÓN DEL

CONTRATO,

El supervisor podrá decid¡r sobre la suspensión del contrato cuando durante su ejecución se presente

circunstancias de fueza mayor o caso fortuito, de ¡nterés público, o ajenas a la voluntad de las partes que

impiden en forma temporal su normal ejecución. Dentro de la anterior facultad se entiende conferida la

suscr¡pción del acta de suspensión y del acta de rein¡c¡o. Las anteriores situaciones deben ser ¡nformadas

de manera inmediata al ordenador del gasto

El supervisor deberá solicitar al Contratista, una vez desaparezcan los hechos que dieron origen a la
suspensión del contrato, la reiniciación del contrato siempre que en el acta de suspens¡ón no se haya
¡ncluido la cláusula de reinic¡o automática.

Tanto la Suspensión como el Re¡nicio del contrato ha de ser informado por el Supervisor al Garante o
Entidad Financiera, además ha de requerir al Contrat¡sta para que haga la correspond¡ente actualizaciÓñ
de la Garantía.

El Supervisor remitirá el original del acta de suspensión y de la de reinicio al Profes¡onal Especializado de
ta División Admin¡strativa para su archivo y al profesional Espec¡alizado de la Of¡cina Sistemas para su
publ¡cación en el Secop



15.3.1.9. FUNCIONES RELACIONADAS
CONTRACTUAL,

CON EL CIERRE DEL EXPEDIENTE

El supervisor deberá suscribir el acta final del contrato una vez se agote con el objeto del mismo y se
expida el último recibo a satisfacción de los bienes y/o serv¡c¡os contratados.

El acta de liquidación del contrato, en los casos en que esta sea necesar¡a, será proyectada por el
supervisor de acuerdo con el procedimiento previsto en el punto 19 de este Manual. Adicional a lo
anterior, el Superv¡sor deberá verificar si los documentos de la gestión contractual se encuentran
debidamente ¡ncluidos en el exped¡ente correspondiente y deb¡damente publ¡cados en el Secop. En caso
que hagan falta algunos, deberá rem¡t¡r el borrador de acta de liquidación con los documentos soporte
que no se encuentren en el expediente y frente a los cuales no se ha surtido la publicidad en el Secop.
Adicionalmente, el proyecto de acta de l¡quidación deberá inclu¡r:

r' El anális¡s de las cond¡c¡ones técn¡cas de los bienes rec¡bidos o de los servicios prestados por el
contratista.

/ El Balance económico del contrato./ Los demás documentos necesarios para la verificación de cumplim¡ento y l¡quidación del contrato.

Para efectos del trám¡te del último pago del contrato, el supervisor deberá verificar que el contratista le
haya entregado todos los soportes documentales correspond¡entes.

En los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, de conformidad con lo
señalado en el Artlculo 217 de Decreto Ley 019 de 2012, la liqu¡dación no es obl¡gatoria, razón por la
cual, los superv¡sores de estos tipos de conkatos, no sol¡citarán la l¡qu¡dación del mismo, sin perju¡c¡o del
deber que les corresponde de elaborar un informe final sobre la gestión, incluyendo el balance económico
del contrato, señalando su valor total, valor pegedo y saldo a liberar. De la m¡sma manera, en este
¡nforme el superv¡sor señalará brevemente las modificac¡ones que haya tenido lugar durante la erecución
del contrato, tales como prórrogas, adic¡ones, modif¡caciones, suspensiones, cesiones o si la term¡nación
se llevd a cabo de forma anticipada,

El Supervisor del contrato remitirá el acta flnal del contrato, o el acta de l¡quldación del mismo, según sea
el caso, y sus soportes, al Jefe de D¡visión Adm¡nistrativo para su archivo y al Jefe de División de
Sistemas para su publicac¡ón en el Secop.

El cierre del expediente contractual se efectuará por parte del Superv¡sor una vez venc¡dos los términos
de las garantías de calidad, estabil¡dad y mantenimiento, o las condiciones de disposición final o
recuperación ambiental de las obras o bienes -Art. 2.2.1.1.2.4.3.

15.4. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO DE tA FUNCIÓN DE SUPERVISIÓN.

Dada la importancia de la supervis¡ón, a través de la cual se garant¡za la correcta ejecuc¡ón de los
recursos públ¡cos, la ley prevé que la acción defectuosa o la om¡s¡ón en el seguim¡ento a la gestión
coñtractual por parte de los funcionar¡os encargados de ejercerla, asf como de quienes sean contratados
externamente para este fin, los podrá hacer responsables civil, penal, y d¡sc¡plinariamente de conform¡dad
con lo señalado en el artlculo 82 de la Ley 1474 de 2011 .

1 5.4. 1. RESPONSABILIDAD FISCAI,.

Cuando la ITTB sufra un detrimento patrimonial como consecuencia de Ia negl¡gencia o la ejecución
indebida de las labores de supervis¡ón, quienes tenían a cárgo estas labores responderán
pecun¡ar¡amente por el daño ocas¡onado.

15.4.2. RESPONSABILIDAD PENAL.

Cuando la acción u omisión del supervisor o interventor se constituya en delito, éstos podrán ser
sancionados con las penas de que trata la ley 599 de 2000 y las leyes que la modif¡quen o sustituyan.

1 5.4.3, RESPONSABILIDAD DISCPLINARIA.

Cuando el supervisor incurra en cualquiera de las conductas o comportamientos previstos en la Ley 734
de 2OOZ y demás normas que lo modifiquen, que ¡mpliquen incumpl¡miento de los deberes, extralimitación
en el ejerc¡cio de derechos y func¡ones, proh¡b¡c¡ones, o violación al rég¡men de ¡nhab¡lidades e
incompat¡bilidades, imped¡mentos o confl¡ctos de intereses, podrá dar lugar a la imposic¡ón de sanciones
tales como: Destitución del cargo e inhabilidad para desempeñar cargos públ¡cos entre 10 y 20 años,
suspensión en el ejerc¡c¡o del cargo entre uno y doce meses, multa hasta de 90 días de salario o
amonestación escrita con cop¡a a la hoja de vida, previo proceso disciplinario que garant¡ce su derecho a
la defensa.



CAPITULO V.
ACTIVIDADES DUMNTE LA ETAPA DE EJECUCIÓN DEL CONTMTO.

A lo largo de la ejecución se pueden presentar una serie de situaciones que ocas¡onan cambios en la
relación contractual, y que en tratándose de la contratación pública, por disposición legal requieren ser
formalizadas y mater¡alizadas. Además, con poster¡or¡dad a la ejecución, es necesario que las partes
efectúen el balance financiero que permita el fin¡quito de la relac¡ón negoc¡al.

En este capítulo se describen y desarrollan los princrpales eventos e los que en forma ¡mplícita se htzo
alusión en el párrafo inicial.

16, MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.

Las cláusulas del contrato que requieran ser adicionadas, aclaradas, y corregidas, se ajustarán a través
de la modif¡cación del Negoc¡o jurídico. El Supervisor de forma oficiosa o a solicitud del Contratista tendrá
la ¡niciat¡va para llevar a cabo esa act¡v¡dad.

Para ello deberá efectuar los informes y estudios previos, cuando se requ¡eran. Una vez realizado lo
anterior, rem¡tirá el expediente contractual al Profesional Especializado de División Juríd¡ca para que
proyecte la minutá correspondiente, ello con el acompañamiento del Supervisor.

El Profes¡onal Especial¡zado de la de D¡v¡s¡ón Jurídica, previo visto bueno del Superv¡sor, le rem¡t¡rá el
expediente al Ordenador del Gasto para la suscripción del modif¡cator¡o.

Poster¡or a la formalización del modificatorio, el Superv¡sor lo rem¡tirá al Profesional Especializado de la
División de Sistemas para su correspondiente publicación en el Secop, y env¡ará el exped¡ente
contractual a la Ofic¡na de Archivo para lo de su competencia.

17. ADICIoNES AL CONTRATO: EN VALOR Y PLAZO.

En los casos que haya lugar al incremento del plazo o del valor del contrato, el Superv¡sor tendrá la
¡n¡c¡at¡va para adelantar esa activ¡dad, prev¡a solicitud del Contrat¡sta.

Pare ello deberá efectuar los informes y estudios previos que se requ¡eran, en el evento que la ad¡c¡ón
del contrato sea en valor deberá solicitarle al Profesional Especializado de la D¡v¡s¡ón Financ¡era que
modifique el plan anual de adquisic¡ones, de igual forma proyectará la sol¡citud de expedición el
certificado de d¡sponibilidad presupuestal que soporte la adición para que sea suscr¡ta por el ordenador
del gasto. Una vez realizado lo anterior, rem¡tirá el expediente contractual al Profesional Especializado de
División Jurid¡ca para que proyecte la m¡nuta correspond¡ente.

El (la) Profesional Espec¡alizado de Divis¡ón Jurídica, previo visto bueno del Supervisor, le remit¡rá el
expediente al Ordenador del Gasto para la suscripción de la ad¡ción.

Una vez efectuado lo anter¡or, el Supervisor deberá requerir al contratista para que amplíe la vigencia y
monto asegurado de la póliza, según sea el ceso, ese documento debe remitirse a la Profes¡onal
Espec¡alizado de Divis¡ón Jurídica para su aprobación. En tratándose de las ad¡ciones en valor, el
Supervisor deberá tramitar la expedición del reg¡stro presupuestal correspond¡ente.

Posterior a la formalizác¡ón de la ad¡c¡ón en valor o en plazo, el Superv¡sor remitirá el documento al
Profesional Especializado de la División de Sistemas para su correspondiente publicación en el Secop, y

env¡ará el expediente contractual a la Of¡c¡na de Arch¡vo para lo de su competencia.

18. SANCIONATORIO Y CLÁUSULAS EXCEPCTONALES.

La lnspección de Tránsiio y Transporte de Barrancabermeja, debe velar a lo largo de la eiecución del
contrato e incluso cuando el mismo ha final¡zado -€stabilidad de la obra y calidad de los bienes-, por el

cumplimiento de las obligaciones que se acordaron satisfacer. En aquellos casos en los cuales se
evidencie una eventual situación que ocasione el ¡ncumplimiento del negoc¡o jurfdico la Ent¡dad deberá
in¡c¡ar las activ¡dades correspondientes para que se corrúa la ejecución defectuosa o la ¡nejecución.

A su vez, pueden presentarse otras c¡rcunstancias tales como: discrepancias en la interpretac¡ón del
clausulado contractual, lá necesidad de mod¡f¡car el contenido contractual, exigencias del servicio público
o por motivos de orden públ¡co, sobrevenga la muerte o ¡ncapac¡dad fis¡ca o permanente del contratista,
cesación de pagos, concurso de acreedores o embargos judiciales, haya lugar al rec¡bo de los bienes
entregados en concesión, en esas situaciones la Entidad debe aplicar las cláusulas excepcionales.



Ahora bien, vale la pena precisar que lo que se pretende hacer en este punto no es otra cosa que lo que
se ha hecho a lo largo de este manua¡, esto es establecer una sef¡e de actividades de acuerdo con las
disposiciones normativas vigentes y frjar un empleado público a quien le corresponde ilevar a cabo tales
labores, lo que se denomina un procedimiento de gestión de calidad dentro del proceso de gestión
contractual. Por consigu¡ente, no se fÜa acá un procedim¡ento administrativo sancionator¡o, toda vez que
esa atr¡bución le corresponde al leg¡slador -an. gG ley 1474 de 201 1-, y no a la Admintstrac¡ón.

A continuación, por medio de dos proced¡m¡entos de gestión de calidad se hará alus¡ón a las
circunstancias a las cuales se hizo referencia anteriormente.

18.1. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

En los casos en que haya lugar a la ver¡ficación del cumpl¡m¡ento del contrato, las actividades que se
deben efectuar se organizan de la siguiente manera:

El Superv¡sof debe comunicarle al Ordenador del Gasto la situación que presuntamente const¡tuye el
incumpl¡m¡ento, as¡ mismo debe elaborar y suscribir el informe de supervisión que soporte la actuación,
env¡arle el exped¡ente al Profesional Especial¡zado de División Jurídica para que proyecte el citatorio de
que trata el art 86 de la ley 1474 de 201 1, y brindarle la asesoría que este últ¡mo funcionario requiera.

El (la) Profesional Espec¡alizado de D¡visión Jurídica, previo v¡sto bueno del Supervisor, le remitirá el
exped¡ente al Ordenador del Gasto para la suscripctón del citator¡o.

Poster¡or a la formalización del documento, el Supervisor efectuará con el apoyo del (de la) Profes¡onal
Especializado de División Juríd¡ca la notificación del mismo al Contrat¡sta y al garante en los términos del
código de proced¡miento administrativo y de lo contencioso administrativo. Al citatorio deberá
acompañarse el informe del supervisor que sirva de soporte a la actuación.

En la realización de la audienc¡a que fue establecida en el citatorio -art. 86 de la ley 1474 de 2011-,
asistirá el Ordenador del Gasto quien la presidirá, el (la ) Profes¡onal Espec¡alizado de División Jurídica y
el Supervisor como acompañantes, el pr¡mero de ellos es el encargado de presentar las crrcunstancias de
hecho que mot¡van la actuación, enunciará las pos¡bles no[mas o cláusulas pos¡blemente violadas y las
consecuencias que podrfan der¡varse para e¡ contratista en desarrollo de la actuac¡ón, el o las actas serán
levantadas por el Profesional Espec¡alizado de Div¡sión Jurfd¡ca, según sea el caso.

Después que el Contratista y el garante hayan presentado sus descargos, presenten pruebas y
controviertan los medios probatorios existentes, el (la) Profesional Especializado de División Jurídica
proyectará el acto adm¡n¡strat¡vo que resuelva sobre el eventual ¡ncumplimiento, para ello contará con el
apoyo y visto bueno del Supervisor, agotado esto se le env¡ará el proyecto de decisión al Ordenador del
gasto para su f¡rma.

AI Ordenador del Gasto le corresponde tomar la dec¡sión y leer la m¡sma en la audiencia, si no se
preSenta ningün recurso frente a la misma el Supervisor remit¡rá el documento al Profesional
Especial¡zado de la División de Sistemas para su correspondiente publicación en el Secop, y env¡ará el
expediente contractual a la Of¡cina de Archivo para lo de su competenc¡a

En el evento que el contratista o el garante ¡nterpongan recurso de repos¡ción contra la decisión, el (la)
Profesional Especralizado de División Juríd¡ca con el acompañam¡ento del Superv¡sor proyecterá el acto
adm¡nistrat¡vo que resuelva sobre el recurso ¡nterpuesto, agotado esto le enviará el proyecto de decisión
al Ordenador del gasto para su firma. Al Ordenador del Gasto le corresponde tomar la dec¡sión y leer la
misma en la audiencia, después de ello el Superv¡sor rem¡t¡rá el documento al Profesional Especializado
de la Div¡s¡ón de Sistemas para su correspondiente publ¡cac¡ón en el Secop, y enviará el expediente
contractual a la Of¡c¡na de Archivo para lo de su competencia.

Finalmente, en el caso que dec¡sión cons¡st¡era en la impos¡c¡ón de una multa, la declaratoria de
incumpl¡miento, o la declaratoria de caducidad del contrato, y el contrato tuviere una garantÍa que Io
amparare, al Supervisor con el acompañam¡ento del (de la) Profes¡onal Especializado de División
Jurfdica le corresponde proyectar las reclamec¡ones dirigidas al garante, el Ordenador del Gasto las
suscribirá.

Si el contrato no estuv¡ere amparado, y se hubiere tomado una decisión en el mismo sent¡do que se
enunció en el párrafo anter¡or, el Supervisor remitirá copia auténtica del acto admin¡strativo al Profesional
Espec¡alizado de la D¡visión Financ¡era para que inicie el correspondiente trámite de cobro coactivo.

18.2. APLICACIÓN DE CIÁUSULAS EXCEPCIONALES,

En los eventos en que haya lugar a la aplicación las cláusulas excepc¡onales el Superv¡sor deberá
informar al Ordenador del Gasto las causas que dan lugar a las mismas En tratándose de la



interpretación un¡lateral y la modificación unilateral deberá intentar que se logren acuerdo d¡rectos con el
Contrat¡sta.

Una vez se agote lo mencionado en el párrafo anterior, el Superv¡sor le remit¡rá el expediente contractual
al Profesional Espec¡alizado de Dívis¡ón Jurfdica para que proyecte el acto adm¡nistrativo
correspondiente, y le bríndará el apoyo que este (a) último (a) requiera.

Una vez proyectado el acto administrativo, el Profesional Especielizado de División Jurtd¡ca, prévio el
visto bueno del Supervisor, le remitirá el expediente al Ordenador del Gasto para Ia suscripción de la
decis¡ón-

Poster¡or a la formalización del acto administrativo, el Supervisor efectuará con el ápoyo del (de la)
Profesional Especializado de División Jurfdica la notif¡cac¡ón del mismo en los términos del código de
proced¡m¡ento administrativo y de lo contencioso admin¡strativo. Finalizado lo anterior, el Supervisor
remitirá el documento al Profesional Especializado de la División de Sistemas para su conespondiente
publicac¡ón en el Secop, y enviará el expedíente contractuaf a la Of¡c¡na de Archivo para lo de su
competencia.

Nota l. En este acápite no se hace alusión a la cláusula excepcional de caduc¡dad, por cuanto que fue
desarollada en el punto inmediatamente anter¡or

Nota 2. Cuando haya lugar a la aplicación de la cláusula excepcional de reversión, la labor del Supervisor
se circunscribe a veler por la entrega en forma oportuna y de acuérdo a las condiciones pactadas de los
bienes objeto de la concesión por parte del Contratista.

19. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

En algunas ocasiones la ejecuc¡ón del contrato no se puede llevar hasta su culminación por factores
aienos a los extremos de la relación contractual, o por algunos hechos imputables al contratista. A
continuación se describen las situaciones que generalmente dan lugar a la extinción del vínculo
contractual.

19.1. POR COMÚN tCUrRnO.

Cuando no sea pos¡ble la ejecuc¡ón del negocio jurldico y las partes estén de acuerdo en finiquitar la
relación iurÍdica, el Supervisor tendrá Ia iníciaüva para adelantar esa activ¡dad, de forma oficiosa o prev¡a
solicitud del Contratista.

Para ello deberá efectua[ los ¡nformes correspondientes, cuando se requieran, y remitirá el expediente
contractual al Profesional Especializado de Div¡sión Jurfdice para que proyecte al acta de terminación.

El (la) Profes¡onal Especial¡zado de División Juríd¡ca, previo vlsto bueno del Supervisor, le rem¡tirá el
expediente al Ordenador del Gasto para la suscripción del documento de terminación.

Posterior a la formalización del acta, el Supervisor la remitirá al Profes¡onal Especializado de la División
de Sistemas para su correspondiente publicación en el Secop, y enviará el expediente contractual a la
Ofic¡na de Archivo para Io de su competenc¡a.

19.2, EN FORMA UNITATERAL ART, 45 INCISO 29 DE LEY 80 DE 1993.

Cuando se presente algunas de las circunstancias de que trata el artfculo 45 inciso 2'de Ia ley 80 de
'1993 el Supervisor le informará inmediatamente al Ordenador del Gasto, le remit¡rá el expediente
contractual al Profes¡onal Especializado de Divísión Jurídica para que proyecte el acto administrat¡vo de
terminacíón unilateral, y le brindará el apoyo que este (a) último (a) requiera.

Una vez p.oyectado el acto administrat¡vo, el Jefe de Dlvisión Jurldica, previo el visto bueno del
Supervisor, le remitirá el expediente al Ordenador del Gasto para la suscripción del documento de
terminac¡ón.

Poster¡or a la formalización del acto administratívo, el Supervisor efectuará con el apoyo del (de la)
Profesional Especializado de División Jurfdica la notificación del mismo en los térm¡nos del código de
proced¡miento administrat¡vo y de la qontenc¡qsa admin¡strativa. Final¡zado lo anterior, el Superv¡sor
remitirá el documento al Profesional Especializado de la División de Sistemas para su correspondiente
publicación en el Secop, y env¡ará el expediente contractual a la Oficina de Archivo para lo de su
competencia.

20. LTQUTDACTÓI¡ »EL CONTRATO.



AI finalizar el plazo del contrato o cuando se presente una s¡tuación anormal que extinga el vinculo
negocial, en aquellos acuerdos de voluntades de ejecución sucesiva y en los demás que lo requieran, es
necesario que la administración realice el balance financiero del contrato.

En este punto se precisará el procedimiento que se han de seguir al momento de liquidar el contrato.
Deben observarse los términos perentorios que para esta labor consagra el ertículo 11 de ta ley 1150 de
2007.

20.1. POR COMÚru eCUrnOO.

En los casos que haya lugar a la liquidación del contrato, y las partes estén de acuerdo en efectuar la
misma, el Supervisor tendrá la iniciativa para realizar esa activ¡dad.

Para ello deberá efectuar la proyección del acta y citar al contratista, en el evento que la liqu¡dación
genere reconocim¡entos económicos a favor del contfat¡sta, el Supervisor deberá proyectar la sol¡citud de
exped¡ción del certificado de disponib¡lidad presupuestal para gue sea suscr¡ta por el ordenador del gasto.
Este último enviará esa petición al Profesional Especializado de la División F¡nanciera. Una vez realizado
lo anterior, el Supervisor remitirá el exped¡ente contractual al Profesional Especializado de Div¡sión
Jurídica para su revisión, en cáso que haya lugar a ajustes asi se le informará para que corríja lo
pertinente.

En el evento que no haya lugar a ajustes o cuando se hayan efectuado los mismos, el Profesional
Especializado Jefe de D¡v¡sión Jur{d¡ca y el Supervisor le darán el visto bueno al documento y le remitirán
el expediente al Ordenador del Gasto para la suscripción del acta, a continuación el Supervisor la pondrá
a disposición del contratista para su revis¡ón, y en €so de aceptarla, para su firma.

Si el contratista fomula salvedades al acta, las mismas se consignarán en el documento.

Poster¡or a la formalización del Acta, el Supervisor la remitirá al Profesional Espec¡alizado de la División
de Sistemas para su correspondiente publicación en el Secop, y env¡ará el expediente contractual a la
Oficina de Archivo para lo de su competencia,

20.2, EN FORMA UNILATERAL.

En los casos que haya lugar a la liquidac¡ón del contrato, pero el contratista a pesar de haber sido
convocado o citado por el Supervisor no se presente a la misma o las partes no estén de acuerdo con el
contenido del acta, la entidad procederá en forma unilateral.

Para llevar a cabo lo anterior, el Supervisor le infiormará inmediatamente al Ordenador del Gasto, le
remitirá el expediente contractual al Profes¡onal Espec¡alizádo de Divis¡ón Jurídicá para que proyecte el
acto administrativo de liquidac¡ón un¡lateral, y le brindará el apoyo que este (a) Último (á) requiera-

Una vez proyectado el acto admin¡strativo, el P¡ofesional Especializado de División Jurldica, previo el
visto bueno del Supervisor, le remitiÉ el expediente al Ordenador del Gasto para la suscripción del
documento de liquidáción unilateral.

Posterior a la formalización del acto adm¡nistrativo, el Supervisor efectuará con el apoyo del (de la)

Profes¡onal Especializado de División Jurldica la notif¡cac¡ón del m¡§mo en los térm¡no§ del cÓdigo de
proced¡miento administrat¡vo y de lo contencioso administrativo. Finalizado lo anterior, el Supervisor
remitirá el documento al Profus¡onal Especializado de la Div¡sión de Sistemas para su correspondiente
publicación en el Secop, y enviará el exped¡ente contractual a la Ofic¡na de Archivo para lo de su
competencia.

21. MECANISMOS DE SOLUCIóN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES,

A lo largo de la ejeeuc¡ón del contrato se pueden presentar circunstancias que generen desacuerdos o

conflictos er¡tre lai partes, con el ánimo de resolver esas situaciones y de esta manera dar cumplimiento
a la ley 80 de 1993y a las normas que la han mod¡f¡cado, se descr¡be a continuacién el procedimiento que

se ha áe seguir pará dar aplicación a los mecanismos de solución de controversias contractualesl5.

Una vez presentado el hecho o acto que dé lugar a la discrepanc¡a enhe las partes, el Supervisor en

forma oficiosa o prev¡a solicitud del contrat¡sta, realizará un informe en el cuál analizará laÉ fórmulas de
aneglo directo que se pueden utilizar en el caso concreto, para construir ese documento puede contar
con él apoyo del Profesionel Especializado de División Jurídica. EI ¡nforme le será puesto en conoc¡miento
al Ordenador del Gasto qu¡en decídirá si áprueba o no el mecanismo propuesto.

15No se desarrolla aqul ¡o correspondiente al conócimiento de las conÍoversias contractuales por un Tribunal de Arb¡tramento,

bien sea vía cláusula comprom¡soria o med¡ante compromiso, debido a que esé trám¡te prec¡samente se surte ante un tercefo.



El Supervisor y el Ordenador del Gasto, previo a la elaboración del informe o a la aprobación del mismo,
respectivamente, podrán solicitar el concepto del Comité de Contratación.

En el evento que el ordénador del Gasto apruebe el mecanismo de arreglo directo, el (la) Jefe de
Div¡siÓn Jurídica con el apoyo del Supervisor procederá a la proyección del mécanismo de aneglo directo.

EI (la) Profesional Espec¡alizado de División Jurldica y el Supervisor le derán el visto bueno al documento,
y le remitirá el expediente al Ordenador del Gasto para la suscripc¡ón del documento que contiene el
mecan¡smo de affeglo.

Posterior a la formalización del documento, el Superv¡sor lo remitirá al Profesional Especializado de la
Div¡sión de Sistemas pará su correspond¡ente publicación en el Secop, y enviará el exped¡ente
contractual a la Oficina de Archivo para lo de su competenc¡a.

Nota número uno. S¡ el mecanlsmo de arreglo directo consiste en la suscripción de un modificator¡o, una
ad¡ción en valor o en plazo, terminación por mutuo acuerdo, se ha de segu¡r el procedímiento enunciado
en los puntos 15, 16 y l8 de esie manual.

Nota número dos. Si el mecan¡smo de arreglo directo consiste en la suscripc¡ón de una concil¡ac¡ón o
una transacciÓn, se requiere en ambos casos del visto bueno del Com¡té de Concil¡ación prev¡a remisión
del Supervisor de los documentos de soporte y del informe correspondiente. En el primer mecan¡smo
además de esa aprobación se requiere que el acuerdo se fomalice ante la Procuradurfa y que se
apruebe por el Juez Administrativo competente, acorde con el mandato previsto en la ley 1437 de 201 1 -
art. 161- y el decreto 1716 de 2009.

En el segundo caso, una vez el Comité de Conc¡liac¡ón lo apruebe, el Supervisor proyectará los estudios y
documentos previos y los remitirá junto con los demás soportes al Jeñe de División Jurld¡ca para su
revis¡ón, en caso que haya lugar a ajustes de los documentos se le informará al Supervisor para que
corrüa lo pcrt¡nente.

En el evento que no haya lugar a ajustes o cuando se hayen efectuado los mísmos, el (la) Jefe de
División Jurfdica proyectará la minuta del confato de transacción, y previo el visto bueno del documento
por parte del Supervisor, le remitirá el expediente al Ordenador del Gasto para la susc pción de los
estudios previos y del formato que contiene el negocio juríd¡co.

Posterior a Ia formal¡zación delos documentos, el Supervisor los remitirá al Jefe de la División de
Sistemas para su correspondiente publicación en e¡ Secop, y enviará el expediente contractual a la
Oficina de Archivo para lo de su competencia.

CAPÍTULO VI.
MANEIO DEANTTCTPOS.

En los negocios jurídicos que celebran las entidades públicas es comün que desde los pliegos de
condiciones y estudios previos se le ¡ndique al oferente que al momento de suscribir el contrato y una vez
cumpl¡dos los requisitos de legal¡zación del mismo se le hará entrega de un dinero en condición de
anticipo o en condición de desembolso, este último en tratándose de los Convenios de lnterés Prlblico. En
este capítulo se precisarán los requisitos que se deben verificar y las activ¡dades que deben adelantar los
supervisores cuando se haya previsto en los contratos a su cargo la figura a la cual se ha hecho alusión

De otra parte, el porceniaje que se fije por concepto de anticipo se establece en atenc¡ón a las
circunstancias técnicas y financleras de cada contrato, y en ningún caso puede superar los límites
trazados por el parágrefo del artículo 40 de la ley 80 de 1993.

EI anticipo es un préstamo que la Ent¡dad Prlblica le hace al contratista, por ello los rendim¡entos
financieros que llegue a generar pertenecen a la primera.

22. CONTRATOS QUE REQUIEREN LA CONSTITUCIÓN DE FTDUCIA O PATRIMONIO AUTÓNOMO
IRREVOCABLE PARA QUE SE PACTE LA ENTREGA DE ANTICIPO.

En los contratos de obra, concesión, salud, o los que se realicen por licitac¡ón pública, el contrat¡sta
deberá constituir una f¡ducia o un patrimonio autónomo irrevocable para el manejo de los recursos que
reciba a tftulo de anticipo, con el f¡n de garantizar que d¡chos recursos se apliquen exclusivamente a la
ejecución del contralo correspond¡ente, salvo que el contrato sea de menor o mínima cuantfa. Art. 9l ley
1474 de 2011.

El costo de la com¡sión fiduciaria será cubierto directamente porel contratista.



23. LOS DEMÁS CONTRATOS EN LOS CUALES SE PACTE LA ENTREGA DE ANTICIPO,

En los contralos diferentes a los estipulados en el numeral anterior en los cuales se acuerde la entrege de
recursos en calidad de anticipo, y en los conven¡os de ¡nterés pr¡blico en los que se pacte el desembolso
de recursos es indispensable que esos dineros se manejen en cuenta bancaria de ahorros separada, no
conjunta, a nombre del Contratista o Cooperante.

24, REQUISITOS PARA LI\ ENTREGA DEL ANTICIPO.

Prev¡o a la entrege del anticipo --€n los dos numerales anteriore+ el SupeN¡sor debe verificar lo que sigue:

- Plan de inversión del anticipo por parte del contratista al inic¡ar el contraio, el cual debe ser revisado
y aprobado por parte del Supervisor.

- Revisar la cuenta de cobro presenlada por el contratista.

Durante la ejecución de los recursos entregados en condición de ant¡cipo el Supervisor debe verificar lo que
sigue:

- Lá amortización de los recursos desembolsados a tftulo de anticipo.
- La inversión de los recursos sea acorde con lo previsto en el plan de inversión.
- El informe de inversión del anticipo presentado por el contrat¡sta se soporte en facturas que estén

únicamente a nombre del mism

ANEXOS
"PROCEDIMIENTOS DEL PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL Y COMPRAS

SOSTENIBLES".
1. Planeeción.

2. Selecc¡ón o Escogenc¡a del Contratista.

2.1. Licitación Pública.

2.2. Selecc¡ón Abrev¡ada.

2-2.1. Menor Cuantfa.

2.2.2- Subasta lnversa.

2.3. Concurso dé Méritos.

2.3.1 . Con precalificación.

2.4. Contratación D¡recta.

2.4.1. Contratos de prestación de servicios pmfeslonales,

2.4.3. Contratos y Convenios interadministrativos.

2.5. Mlnima Cuantfa..

3.2. Modificaciones al contrato.

3.2.1. Suspensión y reinicio del contrato.

3.2.2. Verificación del Cumplimiento del contrato.

4.5. Terminación del contrato.

4.5.1. Por mutuo acuerdo.

4.5.2. En forma unilateral Art.45 inciso 20 de la ley 80 de 1993..

4.6. Solución dé Controversias Contractuales.

4.7 Guta Técnica de Compras Públicás Sostenibles de la ITTB


